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PARTE OFICIAL.

P R IM E R A  S E C C IO N .
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Visto cuanto resulta del expediente 
instruido por esa Dirección general sobre la conve
niencia de habilitar algunas de las Aduanas de la 
provincia de Ilueiva para la im portación de cereales 
extranjeros y de la pipería nacional devuelta del 
extranjero, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, de conform idad con lo propuesto por V. 1.. 
que se habiliten las Aduanas do Ayam onte é Isla 
Cristina para la introducción de cereales extranje
ros, y la de Moguer para la pipería nacional devuel
ta , con estricta sujeción á las reglas establecidas en 
la nota 53 del Arancel de Aduanas vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid , 26 de Mayo de 1857— Barzanallann.— Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado

Deseando la Reina ¡Q. D. G.) evitar de una vez 
ios conflictos que ocasione la diversa inteligencia 
Jada por

laciones de cadáveres , se ha servido resolver que 
en lo sucesivo se dirijan á S. M., por conducto de 
este Ministerio, las solicitudes para trasladar cadá
veres de una á otra provincia , reservándose tan 
solo á los Gobernadores la facultad de acordar di
chas traslaciones cuando hayan de verificarse d e n - 
dro de la provincia de su respectivo mando.

De Real orden lo com unico á Y. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. M adrid, 4 9 de Junio de 1857.=-^ 
N oced a l.= S r. Gobernador de la provincia de......

Administración.— Negociado 4.°—Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G.; de varias consul
tas y expedientes de reclamación que se han d iri
gido á  este Ministerio con m otivo de haber sido de
clarados soldados de la reserva algunos mozos casa
dos que se consideran com prendidos en el art. 2.° 
de la Real orden circu lar de 6 de Setiembre del 
año ú ltim o , alegando para ello que no tuvieron 
oportunamente conocimiento de la ley de Milicias 
provinciales por haberse publicado en los Boletines 
oficiales de sus respectivas provincias con bastante 
posterioridad á  su inserción en la Gaceta de Madrid;

Vista la Real orden circular de 6 de Setiembre 
ú ltim o, que en su art. 2.° exim ió del servicio de la 
Milicia provincial á los mozos q u e , habiendo sufri
do un sorteo para el reemplazo del ejército activo, 
hubiesen conlraido matrimonio ántes de la publica
ción de la ley orgánica de la reserva :

Vista la Real órden circular de 22 de Setiembre 
de 4836, por la cual se dispuso que todos los Rea
les decretos, órdenes é instrucciones del Gobierno 
que se publicasen en la Gaceta de esta corte bajo 
el artículo oficial, fuesen obligatorios desde el mo
mento de su publicación para toda clase de perso
nas en la Península é Islas ad yacen tes:

Vista la ley de 28 de N oviem bre de 1837, que 
declara que las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno sean obligatorias para cada capital de 
provincia  desde que se publican oficialmente en 
ella y desde cuatro dias después en los demas pue
blos de la misma provincia :

Vista la Real órden de 4 de Mayo de 4 838, re 
cordando el cum plim iento de la ya citada de 22 de 
Setiem bre de 4 836 :

Visto el Real decreto de 9 de Marzo de 4 851 
por el cual se previno que bastase la publicación 
en la Gaceta de las leyes y disposiciones de S. M. 
para que fuesen cum plidas por los Tribunales. A u
toridades y demas funcionarios y dependencias que 
reciben  directam ente las disposiciones del Gobier 
n o, de las Direcciones y Oficinas centrales:

C onsiderando: 4 ,° Que áun cuando la mencionada 
ley  de 28 de N oviem bre de 4837 derogó la Real ór 
den de 22 de Setiem bre del año anterior, respecto á 
que fuesen obligatorias para toda clase de personas 
las disposiciones del Gobierno desde el m om ento de 
su publicación  en la Gaceta, estableció sin em bargo 
que las leyes tuviesen fuerza obligatoria desde que 
se publicasen oficialmente en cada capital de provin 
c ia , y  desde cuatro dias después en los demas pue
blos de ella.

2.a Que la Gaceta de Madrid es actualm ente, y 
ha sido siem pre, el principal medio de publicidad 
oficial.

3.° Que por lo tanto sería contra los princip ios 
de justicia  y equidad dar por ignorada en perju icio

de tercero una ley que, ademas r\a i, y, , oaoerse d iscu -
tulo y aprobado coy, mllcha aüt¡r¡pa, jort e!; las Có,._

tes- se Z'uopública y conocida por aquel medio eii 
todas las provincias, aunque en algunas por om i
sión do sus respectivas Autoridades no se insertó 
en él Boletín oficial sino después de algún tiempo.

4.° Que las disposiciones sobre quintas, y prin 
cipalmente las que tratan de exenciones del Servi
cio m ilitar, no pueden tener otra interpretación 
que la estricta, porque el hacerla extensiva en fa
vor de unos interesados, redunda natural y forzo
samente en perjuicio de otros, lastimando acaso 
derechos adquiridos y respetables.

5. Que ateniéndose á esta regla de ju rispru den 
cia, no es justo ni equitativo prorogar el plazo den
tro del cual se ha de entender publicada la referi
da ley de la reserva.

6.° Que por igual principio debe en rigor en 
tenderse hecha dicha publicación en las capitales 
dé provincia el dia siguiente á aquel en que se 
recibió en ellas la Gaceta que insertó la citada ley:

/. Que habiéndose verificado esta inserción en 
la Gaceta del dia 2 de Agosto de 1855, debió llegar 
según eí itinerario oficial de aquella época, á las 
capitales de p iovm cia  mas distantes de esta corte 
el 5 del mismo m es;

Y por último, que conocida ya el dia 6 de Agos
to en todas las capitales de provincia la sanción y 
publicación de la ley de que se trata, cuatro dias 
después, ó sea el I I del referido mes, lo era tarn- 
b ie n , y tenia por tanto fuerza obligatoria en todos 
los pueblos del Reino con arreglo á la ley de 28 de 
Noviembre de 4837, S. M.. oído el dictamen de las 
secciones de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, ha tenido á bien resolver qu e, respecto á to
dos los expedientes de reclamación prom ovidos en 
este Ministerio sobre la aplicación del art. 2.° de 
la citada Real órden circular de 6 de Setiembre 
último, se entienda publicada la ley orgánica de la 
reserva el dia C de Agosto de 4855 en las capita
les de provincia ; eí 4 1 del mismo mes en los demas 
pueblos de la Península, y 4 5 dias después, ó sea 
el 24 y 26 respectivam ente, en las Islas Baleares.

De Real órden J o d i a n  á  v  c  i c  - r
Madrid, Z(J (le .iunió de ioov . =  Nocedal. —  br. Go
bernador de la provincia de .....

Subsecretaría. — Negociado 2.°

Para llevar á efecto la rectificación de las listas 
electorales con arreglo á lo dispuesto en Real decre
to de 17 del a c tu a l, la Reina ( Q. D. G.) se ha ser - 

ido mandar que se reimprim a á continuación el 
título IV de la ley de 4 8 de Marzo de 4 846, con la 
in d icación , anotada entre paréntesis, de los plazos 
que corresponden exactamente á los prescritos en 
la expresada ley.

De Real órden lo digo á V. S. para q u e , con co
nocim iento de las alteraciones á que da lugar la 
ejecución de dicho Real decreto , se atenga estricta
mente á ellas. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
d r id , 23 de Junio de 4857.—  Nocedal. =* Sr. Gober
nador de la provincia de.....

TÍTULO IV DE LA LEY ELECTORAL Á QUE SE REFIERE 

LA REAL ÓRDEN QUE PRECEDE.

De la formación de las listas de electores.

Artículo 49. Las primeras listas de electores que se 
formen y ultimen con sujeción á las reglas establecidas 
en esta ley, serán permanentes, y solo podrán alterarse 
por las rectificaciones que en ellas se hagan cada dos 
años.

Art. 20. Estas primeras listas se formarán por los Je
fes políticos de las provincias, oyendo á los Alcaldes y 
Ayuntamientos de los pueblos, recogiendo de las oficinas 
de Hacienda los datos convenientes, y valiéndose de 
cuantos medios estimen útiles para la exactitud y acierto.

Formadas que sean estas listas, los Jefes políticos pu
blicarán las de cada distrito en todos los pueblos que el 
mismo comprenda, y procederán á su segunda rectifica
ción y ultimación en los mismos términos y por los mis
mos trámites que para estas operaciones prescribe la pre
sente ley respecto de los años sucesivos.

Art. 21. Para la rectificación bienal de las listas, el 
Alcalde de cada pueblo, asistido de dos Concejales nom
brados por el Ayuntamiento, revisará las respectivas al 
mismo pueblo y formará una nota razonada en que ex
prese circunstanciadamente los motivos de las rectifica
ciones que proponga.

Esta nota contendrá con separación los casos s i 
guientes :

1.° De los electores inscritos en la última lista que
hubieren fallecido.

2.° De los que hubieren mudado de domicilio.
3.° De los que hubieren perdido el derecho electoral.
4.° De las personas que le hubieren adquirido.
Esta nota ha de quedar formada y se ha de remitir al 

Jefe político de la provincia en los 4 5 primeros dias del 
mes de Diciembre (Julio! anterior al año en que corres
ponda hacer la rectificación.

Art. 22. El Jefe político, con presencia de las notas 
remitidas por los Alcaldes , y de los demas datos que ha 
ya recogido de las oficinas de Hacienda y de cualesquiera 
otras dependencias que estime conveniente consultar, ha
rá la primera rectificación de las listas; y así rectificadas, 
publicará en los 15 primeros dias del mes de Enero (Agos
to) siguiente las respectivas á cada distrito en lodos los 
pueblos de su comprensión , asignando en su caso á cada 
sección los electores domiciliados en ella.

Adjuntas á cada una de las listas acompañará el Jefe 
político una relación nominal de los individuos que hu
biere excluido de ellas, y otra relación , asimismo nomi
n a l, de los que hubiere inscrito de nuevo, refiriéndose 
respectivamente en ámbas á los diferentes conceptos ex
presados en los cuatro casos previstos en el artículo an
terior.

Art. 23. Hasta el 31 del mismo Enero (Agosto), el Jefe 
político recibirá todas las reclamaciones que se le hagan 
sobre inclusión ó exclusión indebidas en las listas de pri
mera rectificación , ó sobre algún error cometido en ellas.

Art. 24. Todo individuo que se crea con derecho á ser 
elector podrá reclamar la inclusión de su propio nombre 
en las listas electorales.

Solo los individuos inscritos en ellas tendrán derecho 
á reclamar la inclusión ó exclusión de cualquiera otra 
persona y la rectificación de cualquier error cometido en 
las mismas.

Art. 25. El Jefe político no dará curso á ninguna re 
clamación de inclusión ó exclusión que no se presente 
documentada.

**rí. 2G. En ios 4 5 primeros dias del mes de Febrero 
(Setiembre) inmediato , el Jefe político publicará en el Bo
letín oficial de la provincia , y por cualquier otro medio 
que estime conveniente, una relación de las personas cuya 
exclusión se hubiere reclamado, expresando en ella el 
nombre y domicilio de cada una de estas, y las razones 
en que se funden la reclamación ó redamaciones que 
contra los mismos se hubieren hecho.

Art. 27. Las personas contra quienes baya habido re
cia ni a Clon podrán presentar al Jefe político las instancias 
documentadas que estimen necesarias pira sostener su 
derecho, siempre que lo hagan ántes del > de Marzo (Oc
tubre) siguiente : el Jefe político no darácurso á ninguna 
reclamación ni instancia que se le presente pasado este 
termino.

Art. 28. El Jefe político , oyendo al Consejo provincial, 
resolverá acerca de todas las reclamaciones é instancias 
que se le hayan presentado , y llevará un registro de Jas 
resoluciones que dicte por el órden con que las adop
tare.

Art. 29. Para el dia i.° de Abril ( Noviembre) resolverá 
el Jefe político sobre todas las reclamaciones é instancias, 
y liara imprimir las listas de segunda rectificación , y pu
blicará las respectivas á cada distrito en todos los*pue
blos que el mismo comprenda , asignando en su caso á 
cada sección los electores que le correspondan.

Art. 30. De las resoluciones tomadas por el Jefe polí
tico se podrá interponer recurso ante la Audiencia del ter
ritorio; pero solo podrán interponerle aquellos sobre cu
yas reclamaciones ó instancias hubieren recaído las re
sol u c i o n es mencionad a s.

Art. 3 í . El recurso se interpondrá dentro de tos 4 5 
primeros dias del mes de Abril (Noviembre) por medio de 
procurador ó de mero apoderado, ó directamente por el 
mismo recurrente.

La Audiencia pedirá en seguida al Jefe político el res
pectivo expediente original; y venido que sea, la Sala 
que conozca lo mandará pasar al ministerio fiscal y al 
defensor del recurrente, á cada uno por un dia y para el 
solo efecto de instruirse, citándose al mismo tiempo para 
la vista con preferencia á cualquier otro negocio.

Hecha relación en el acto de la vista , informarán de 
pdabra el ministerio fiscal y el defensor , y la Sala d ic
tará inmediatamente sentencia.

Con esta sentenéia , contra la cual no habrá ulterior 
recurso, devolverá la Audiencia el expediente al Jefe po
lítico dentro de los últimos lo dias del mes de Abril (No
viembre), librando el recurrente testimonio de la senten
cia si lo pidiere. Todos estos procedimientos se entende
rán de oficio.

El Jefe político rectificará las listas en vista de la 
sentencia si con arreglo á esta hubiere lugar á ello, 
i ^  4 5 de Mayo (Diciembre) declarará el
Jete político ultimadas las listas electorales, y en adelante 
no nara por ningún motivo alteración en ellas.

Art. 33. Solo tendrán derecho á votar las personas 
que se hallen inscritas en las respectivas listas electora
les. Ningún elector nod,rá í»sf.ar mapr-n  ̂ «i 
¡nadas al tiempo de empezar la elección, cualquiera que 
sea la época en que se celebre.

Art. 35. Los trámites y plazos que señala esta ley para 
la formación , rectificaciones y ultimación de las listas no 
podrán ser alterados por ningún motivo.

Sin embargo, para formar las primeras listas que se 
hagan con arreglo á esta ley , el Gobierno designará los 
dias en que hayan de comenzar las diferentes operaciones 
r actos que en este título se prescriben; y podrá am

pliar , pero no reducir en ningún caso , los plazos señala
dos en la misma ley para la ejecución de dichos actos y 
operaciones.

T E R C E R A  SE C C IO N . I

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.

Con el fin de uniformar el despacho de la hilaza de 
yute que se importe del extranjero, esta Dirección general 
ha resuelto decir á V.,en vista de la consulta elevada por 
una de las Aduanas del reino, que dicha mercancía debe 
considerarse comprendida para su adeudo en la partida 
segunda del Arancel relativa á abacá , pita y yute obrados.

Madrid, 20 de Junio de 1857.=*José G. Barzanallana.= 
Sr. Administrador de la Aduana de...,.
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S E X T A  SE C C IO N .

ANUNCIOS OFICIALES

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V IN C I A  D E  M A D R ID .

A fin de ultimar un expediente instruido en este Go
bierno de provincia, se cita á los descendientes de Don 
Juan Revuelta y Doña Luisa Mendez, su primera mujer, 
fallecidos en el segundo tercio del siglo pasado, para que 
se sirvan presentarse con los documentos que justifiquen 
su derecho y enterarse de un asunto que les concierne.

Madrid, 49 de Junio de 1857— Carlos Marfori. 4

S U P E R IN T E N D E N C I A  D E  L A  C A S A  N A C IO N A L

DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo subastarse en pública licitación el suminis
tro de la piedra cuña necesaria para el empedrado de los 
patios de la nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, 
esta Superintendencia ha señalado para que tenga efecto 
el dia 8 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Contaduría de esta Casa nacional de Moneda.

La subasta se verificará en el despacho de esta Su
perintendencia en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción del 15 de 
Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que á continua
ción se estampa; debiendo acompañará ellos el documen
to que acredite haber entregado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 10,000 rs. vn., que será devuelto 
terminada la subasta á los lidiadores, excepto á aquel en 
quien quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada y en presencia 
do los licitadores , se abrirán los pliegos presentados , ad
judicándose el remate á favor del que haga la proposición 
más ventajosa; esta no causa efecto por parte de la Admi
nistración hasta que recaiga la aprobación déla Superio
ridad.

Si la proposición más ventajosa estuviese reproducida 
en dos ó más pliegos, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral por tér
mino de media hora en la forma prevenida por instruc
ción y órdenes vigentes.

Una vez comenzado el acto, y abierto el primer plie
go, no se admitirá ninguno nuevo, ni se podrá tampoco 
retirar ninguno de los presentados, ni hacer rectificación 
alguna que altere las cifras que en ellos se hubiesen es
tampado.

Los gastos de remate y copias de escritura serán de 
cuenta del contratista.

Madrid, 13 de Junio de 1857.-Luis de la Escosnra. 
de y . . . .  enterado del pliego de condiciones bajo el cual 
se saca á subasta el suministro de la piedra cuña nece
saria para el empedrado de los patios de la nueva Gasa 
de Moneda y efectos timbrados, conforme en un todo con 
dichas condiciones , se obliga á suministrarlos por el pre
cio d e  (en letra el precio) céntimos cada una.

(Fecha y firma del proponente.) j

No habiéndose podido subastar, por falta de licita
dores, el total suministro de ladrillos toscos recochos, 
marco común, y tosco recocho marco especial, necesario 
en la obra de la nueva Casa de Moneda y efectos timbra
dos, esta Superintendencia ha señalado para que tenga 
efecto una nueva subasta el dia 8 del próximo mes de 
Julio, de once á doce la primera clase y de una á dos la 
segunda, bajólos pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Contaduría de esta Casa nacional de 
Moneda.

El número de ladrillos que se subasta es el de 4.000,000 
de los del marco común, y 400,000 de los del marco e s - 
pecial.

La subasta se celebrará en el despacho de esta Su
perintendencia en los términos prevenidos por el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción al modelo que á conti
nuación se estampa, debiendo acompañar á ellos el reci
bo de haber entregado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 5,000 rs. por cada una de las dos clases, 
que será devuelto terminada las subastas á los licitadores, 
excepto á aquel en quien quede adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á las horas designadas y en pre
sencia de los licitadores, se abrirán los pliegos presenta
dos, adjudicándose el remate á favor del que haga la 
proposición más ventajosa. Este no causará efecto por 
parte de la Administración hasta que recaiga la aproba- 
icon de la Superioridad.

Si la proposición más ventajosa estuviese reproducida 
en dos ó más pliegos, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral por térmi
no de media hora, en la forma prevenida por instrucción 
y órdenes vigentes.

Una vez comenzado el acto del remate, y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo ni se po
drá tampoco retirar ninguno de los presentados, ni ha
cer rectificación alguna que altere las cifras que en ellos 
se hubiesen estampado.

Los gastos de remate y copias de escrituras serán de 
cuenta "del contratista.

Madrid , 16 de Junio de 1857.-= Luis de la Escosura.
2237

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. .........., que vive calle de............
enterado del pliego de condiciones bajo el cual se saca é 
pública subasta el suministro de (tantos mil ladrillos de 
tal clase) para la obra de la nueva Casa de Moneda y 
efectos timbrados, conforme con ellos me obligo á sumi
nistrarlos , según las muestras presentadas con la mar
ca  y marco señalado á  (en letra el precio) rea
les el ciento.

(Fecha y firma del proponente.)

Nos D. Francisco Gallardo, presbítero, Dean de esta 
santa iglesia, Vicario capitular y Gobernador eclesiástico 

j  de la diócesis , Sede vacante &c. &c.
Hacemos saber, que se halla vacante el curato de tér

mino de la parroquia auxiliar de Santa María de los Re
medios de esta ciudad , cuya provisión pertenece á S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G .), prévio concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en el Santo Concilio deTrento, co 
mo lo previene el art. 26 del Concordato. En su virtud, 
hemos acordado convocar al concurso de oposición por 

I este nuestro edicto, y llamar, como llamamos, para p ro - 
I veer la enunciada vacante á todos los que quieran opo- 
I nerse, con tal que sean teólogos, canonistas ó moralistas, 
I naturales de estos reinos, tengan la edad competente, y 
I caso de no ser presbíteros, puedan serlo intra annum, pa- 
1 ra que comparezcan ante nos ó ante el infrascrito nues- 
I tro Secretario de Cámara á firmar, por sí ó por apodera- 
I d o , la oposición, con presentación de la fé de bautismo, 
I títulos y testimoniales de sus respectivos ordinarios, no 
I siendo de esta diócesis, en las que acrediten estar habili- 
I tados al efecto por el derecho canónico y leyes civiles, y 
I ser de buena conducta, dentro del término de 30 dias. 
I contados desde la fecha, pasado el cual se procederá á los 
J respectivos ejercicios, es á saber: para los teólogos y ca« 
I nonistas una lección de media hora, con puntos de 24 que 
I les tocare de las tres perscusiones por el catecismo de Sar 
I Pió V á los teólogos, y á los canonistas por las decreta* 
I les de Gregorio IX , sostener por media hora los argumen

tos de sus contrincantes, y ademas, á unos y otros un 
examen detenido y rigoroso de teo'ogía moral; á los mora
listas se les tendrá el mismo examen que á los teólogos y 
canonistas de teología moral, y ademas predicarán una 
plática catequística por espacio de media hora. Concluidos 
los ejercicios se formará la lista de los aprobados en ma
yor escala, y se elevará en terna á S. M. la* propuesta , á 
fin de que se digne sancionar la aprobación del propues
to, ó uno de los propuestos en la terna. El agraciado que
dará siempre á lo que resulte en el arreglo parroquial.

Y para que llegue á noticia de todos, mandamos expe
dir el presente, firmado por nos, sellado con el de armas 
de esta santa iglesia, y refrendado del infrascrito nuestro 
Secretario de Cámara.

Dado en Ceuta á 26 de Mayo de 4 857.«Francisco G a- 
llardo.=>Por mandado de S. S., José Muñoz del Corral, Ca
nónigo Secretario. 2321

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Satas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano de ruímero D. Jacinto Zapatero, 
en autos ejecutivos que sigue D. José Ignacio Lozano con D. Ma
riano Blasco, sobre pago de maravedís, se sacan á pública su
basta 70 varas y  tres cuartas de paño de diferentes colores, y va
rias ropas hechas de la propiedad de este, las cuales han sido ta
sadas en la cantidad de 13,274 rs ., tipo que ha de servir de base 
para la subasta que tendrá lugar el dia 30 del corriente mes y  
hora de las doce de su mañana, en el expresado Juzgado.

Madrid, 20 de Junio de 1857. =  Jacinto Zapatero. °  22.82

D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instancia de 
ssta ciudad y su partido.

I oí el presente cito á todos los acreedores censualistas á las 
:asas nuni. 3, calle de la Nevería, y  números 3, 7 v 8 de la 
rnpería , en esta ciudad, propias de los herederos de” Dona Ad
íenla .Torda y D. Alfonso Guzman de Villoría y otros, á fin de 
iue el lunes 4 3 de Julio próximo, á la hora de las once de la 
nañana, comparezcan á la junta general que, para el nombra
miento de síndicos de dicha dependencia, se ha de celebrar en 
a sala de audiencia de este Juzgado, casa núm. 31, calle I ar
ia, con la advertencia de que los acreedores concurrentes han 
le tener presentados los títulos de sus créditos ó presentarlos en 
íl acto, pues de lo contrario, á los que no lo verificaren y á los 
io comparecientes, las providencias que se dicten les parará el 
>erjuicio que haya lugar.
;uel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital, se sacan á pública subasta para pago 
le un acreedor 150 fanegas de tierra poco más ó ménos del soto 
le Torreberm eja, enclavado con el del Piul con el que linda , y  
ademas con el rio Jarama, en término de Belilla de San Anta
ñ o, partido de Alcalá de Henares, cuya finca, con 3,200 árbo- 
es de álamo blanco y  negro y chopo, y  con los pastos que contie
ne, ha sido tasada por D. Ruperto Carro, agrimensor, en la ca n , 
tidad de 425,000 rs. v i l , y  para su remate se ha señalado el dia 
21 de Julio próxim o, á las doce en punto de su mañana, en la 
audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
frente á la fuente de Santa Cruz.

Las personas que quieran hacer postura á la indicada finca 
acudan al Juzjado de S. S ., que se admitirán las que se hicieren. 
siendo arregladas.

Madrid, 22 de Junio de 1857.—  Lamadrid. 2296

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Vareta, se cita, llama y  emplaza á D. Eduardo Gutiérrez, 
cuya habitación se ignora, á fin de que dentro del término de 20 
dias se presente de once á doce del dia en la audiencia de S. S.- 
sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar cierta declaración; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará perjuicio.
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CORTES.

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25  de Junio 
de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y  cinco minutos, y leída el acta de 
a anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Pedro 
sainz de Andino excusaba su falta de asistencia á las se
siones por hallarse enfermo.

Lo quedó igualmente de que las secciones habian 
nombrado para la comisión que ha de dar diclámen so
bre el proyecto de ley de reforma de la de minas á los 
señores siguientes:

D. Jacinto Félix Domenech. D. Vicente Vázquez Queipo.
D. Alejandro Olivan. Marques de Gerona.
D. Cayetano Urbina. D. Sebastian González Nan-
D. Mariano Miguel de R ei- din.

noso.

A la sección respectiva pasó una comunicación clei 
Sr. D. Jacinto Félix Domenech, en que excusaba su falta 
de asistencia á las sesiones por el mal estado de su salud, 
y renunciaba á ser individuo de la comisión que ha de 
dar dictamen sobre el proyecto de ley de minas.

Acordóse que pasara á las secciones para el nombra
miento de com isión, una comunicación del Congreso de 
los Diputados , en que remitía el proyecto de ley sobre 
carreteras, y otra acompañando el relativo á conceder 
pensión á los hermanos del Coronel Trabado , D. Salva
dor , Doña María y Doña Rosalía.

El Sr. P R E SID E N T E  : Las secciones se reunirán pa
sado mañana ántes de la sesión , á fin de nombrar las co 
misiones para el exámen de estos proyectos.

Tengo al mismo tiempo que manifestar al Senado que 
la comisión encargada de presentar á S. M. el proyecto 
de ley aprobado por el Congreso y por el Senado sobre 
las obras de mejora y embellecimiento de la Puerta del 
S o l, desempeñó su cometido, siendo recibida por S. M. 
con la benevolencia que la distingue.

ÓRDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto de 
ley de reforma de varios artículos de la Constitución.

Tiene la palabra el Sr. González para rectificar, y 
ruego á S. S. que no vuelva á entrar en consideraciones 
sobre política general, que como S. S. conoce, extravian 
las discusiones.

El Sr. GONZALEZ: Doy las gracias al Sr. Presidente 
j por la advertencia que me ha hecho: habia pensado ser 

breve , pero lo seré mucho más después de lo que S. S. 
me ha indicado.

Dijo ayer el Sr. Ministro de la Gobernación que habia



f'o atacado á Ja grandeza; y ¿o es así. í l  ^ je ta  que me 
propuse fue demostrar que Ja grandeza no tenia la im
portancia social y política que se la quiere dar; que no 
desconocía sus servicios, que también lian hecho muchos 
españoles; que en las Comunidades dé Castilla hicieron lo 
que debieron para sostener sus fueros y privilegios, qiie 
pefdieroá más tarde.
J Conste, puesN, que de ninguna m anera he querido ha* 

cer una ofensa,.sino por el contrario, he deseado hacer 
extensivo á todos los, Grandes el derecho que se concede, 
ponqué en mi concepto serán pocos los que puedan acre^ 
ditar esa renta délos 400,000 rs. No tengo m asque decir.

El Sr. PRESIDENTE.:, El Sr. O-Donnell tiene la pa
labra para una alusión personal.

El Sr. o-DONNELL: Como no deseo cansar a! Sena
do, y tengo pedida la palabra contra el artículo que va á 
discutirse i me reservo para entónces hacerme cargo de 
la alusión. .

Leída á continuación la enmienda del Sr. Tejada (véa- 
^ e  el Extracto oficial de ayer), dijo en su apoyo

El Sr. TEJADA.: Señores, poco tiempo ocuparé al Se
nado, pues ini modo de
cido. La idea de mi en am ro ^ e 's  | i á  & i c i ^ |  cojfe 
que no haya heren c ia^o l¿n ® sin |q u ^ fiay | taii^em^ 
cesion civil perpétuagpbl? M n e l  t e r r o r  pies. % é,' ;

Este es e\ punto Slm fcaBie <|s la tóom ia, § |gfe  
ranza de los que d es8gp ^ .F est|b tli 
no sobre indiv^t®á, s^ |jp8!%  c l i s #  g e r a (^ tc a i^ |fé  
combinadas. ^

La reforma.no es más que el restablecimiento de la 
herencia política, con la sanción de: los tiempos modernos 
sobre un derecho cuya abolición en el siglo XYI cambió 
el estado de nuestra sociedad y de nuestro Gobierno.

No necesito demostrar hoy ni. la conviencia política, 
ni la justicia de tan atinado y fecundo restablecimiento.

r Mi dificultad está, no en los fines, sino en los medios 
que propone eí Gobierno. Son dos, y ámbos insuficientes: 
primero, una renta de 200,000 rs. de bienes libres in 
muebles, ó su equivalente en otros derechos; segundó, la 
facultad de fundar vinculación como,otra ley determine. 
Ninguno de los dos pueden sostener la  herencia poli-.

' tica. , . . .  , • ,. ; v. ,,. ... . ;; ^
Esta, como todas? las dignidades, tiene dos elementos: 

el título y los medios; .y entre ambos , que deben ser de 
la misma naturaleza, hay necesidad de,completa armonía.

Sin ella, la reforma sseriaineficaz.' Título hereditario^ 
y  renta de bienes libres-son-dos principios inconcilia
bles. •. ;í ' ^  ;í;.

Ó cargo vitalicio, y entónces bastan las rentas de bie
nes libres ó hereditarios, y  entónces el mayorazgo es de 
necesidad política; - ^  ^

El segundo medio es igualmente ineficaz, pues solo 
consiste en una facultad potestativa de vincular, no én el 
vínculo efectivo: es décir, la Herencia política se funda 
en una mera posibilidad, dependiente de la voluntad del 
individuo, quedé á la grandeza de hereditaria el 'peligro
so carácter de renunciable, que rebaja la misma dignidad 
política, y la mantiene sin medios para que en su ejerci
cio sea provechosa al bien de los pueblos, que siempre 
debe ser su norte, porque\es la causa primitiva dé su es
tablecí aliento: . ;

Óptese , pues , ó entre la dignidad vitalicia con sus 
bienes libres, ó la hereditaria, con su vínculo dé sucesión 
perpetua,

Mi enmienda consiste'en? que, al restablecer la heren
cia política , sancionemos siinultáneaménte el mayorazgo 
obligatorio sobre bienes territoriales.

Aspiro á la consecuencia en medida tan fundamental: 
ó no sancionarla, ó que sea con sus condiciones n a tu ra 
les Ni civil, ni'políticam ente conviene adulterar la Ín
dole de instituciones tan importantes.

v Si el Gobierno para la herencia política no establece 
Id vinculación , prefiéro'que no haya más qüe Senadores 
vitalicios, y esperar otros dias más fébtíesv que vendrán 
seguramente, para dar á la herencia política sus báses 
naturales. ,

No confundamos los principos, como se confunden en 
los artículos 44 y 47 de la reform a; pues unas mismas, 
condiciones, véapse los artículos, en el 44 sirven para 
la senaduría vitalicia, y en el 47 para la senaduría h e -  
réclítaiia., . S

£sí nó puede subsistir la le y : és de necesidad' su mo
dificación ; tío puedéñ subsistir los dosáftíbülós tal corno 
están. Es de úécésidád suprim ir ló que confunde, lo qué 
oscurece, lo que enerva el perisaiiiiénto político; y estos 
males se originan por el artículo que combato, y  en cuyo 
lugar deseo mi enm ienda, que es c iará , sencilla, justa y  

 • ,
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lentes é incompletos del proyecto, tal com o ^ íe7 la d n -_  
dófe política, el está blecí m i en to sol i do y las consecuen
cias fecundas de una gran novedad en nuestros dias, di
fícil de restablecerse por el estado de nuestra sociedad, ! 
con enemigos que miran mal este restablecimiento; y  
que si la constituimos clara , sólida y sencillamente , pue
de ser un fundamento sólido dé nuestro Gobierno', éñ 
diasen  que tan pulverizada ha quedado en algunas cla
ses esta sociedad, qiie anhela por la estabilidad en sus 
leyes principales:

Concluyo con dos indicaciones que tam bién2 abraza 
mi enmienda: la p rim era, que justifica la diferencia eñ 
la renta de l a .. vinculación sobre bienes territoriales, 
cuando se trate de los Grandes que ya lo son, y á quie
nes solo debe exigirse la mitad de la renta que deben 
tener los que en ̂ adelante obtengan la grandeza; y  esto 
porque en la actual grandeza están las glorias de la na
ción y los nombres ilustres , y porqué ha sido víctima de 
las vicisitudes y leyes, qué~ han destruido su antiguo pa- 
MtóonióV . -

Y vía segunda, que se \ efiere á la necesidad dé  una 
ley efue eleve las: condicionéis^, calidades y merecimientos 
para obtener en adelante con formas rigurosas y solem- 
nes la* grandeza de España* por lo"mismo*que’ hoy Tapete- 
vamos á una gerarquía hereditaria y legislativa, que per
dió , y  que hoy restablecemos, no por miras mezquinas, 
sirio con . el pensamiento del explendór dé la prim era no-? 
b leza , páfa bien dé los pueblos y de la Monarquía. :

Él S r. ¿E lJÁ S LOZANO , Ministro dé Gracia y  Jus
ticia: El Gobierno"lio püéde menos dé 'sentir que el pró^ 
yecto? de reforma? que h a ’ pré'séñtadór esté redactado dé 
tal modo’, que el Sr. Tejada.^ á pésar de su reconocido 

'talento ,, no haya comprendido su espíritu y  tendencia sí 
partiendo siempre de principios equivocados. Precisa
mente lo qué ha manifestado S. S. que desea á excepción 
de las dos últimas advertencias^ esdo qunel artículo con
tiene.

El Gobierno, como tiene dicho y  repite hoy, ha que
rido que ese e le m e n to ^ i^ p ^ lS ^ ta b i l id a d  á las insti
tuciones políticas; y sfieS íC T fflll^ncon trado  á la g ran 
deza de España tal como estaba á la m uerte de Fernan
do VII,- hubiéramos seguido otro®rumbo. Peró nos encontra
mos con las leyes de desvinculado o, de transmisión libre 
de títulos, y otras que WHiM p$rjudicádo notablemente 
los intereses de esa clase ; y hallándose el Gobierno en 
éste casó, tuvo qu éo b ráf cómó ló Ka" Héctió.

Dice el Sr. Tejada: Yo Húbi'era dejado á la grandeza 
el derecho que tiene todo ciudadano que reuná las cir
cunstanciad de Já Xef,^ r a p ó d é ?  sér1 nónlbrádó Sébador 
por la Corona. Precisamente eso dispone el proyectó del 
Gobierno. Áñádia S. S*. : Yo háb rif díéhó ásim isiio , que 
el Grande de España que tuviera £00,000 rd. de reñtá eú 
bienes libres, fuese Sénadoí pór dére'Cho' propio. Eso 
también está contenida e?n él a r t e l ó í -  - _

Dice e Sr. Tejada: Yo habtiá ¿Mbb todavía nfáS'; yo 
habría dicho: óUandó el Graiádé féngá mayorazgos, de- 
olarárra^  ̂héréditáriar Itf dign^ad^éiefetorírfl para fu é  fe'ésé 
unida al* víncúIoí -Esó éLarffeulb, qtié  pbrécé
no se ha leido bien. Yo explicaré la^Óóñtradiccióñ qüa 
hace S. S. ai art. 48. El Sr. Tejada ha encontrado todo lo. 
relátíyó á ésá̂  ̂digi^da-á eií los áMculóiS 4T y Í 81, qüe hja( 
habido nécéá^dad dé  df!vid¥r, porque la Cótíétitúéioó elig ía 
que nó húbrérá éñ la  réforma artículos' áe imás ni de 
ménos.

Pero añade S. S. : La dignidad de Senadores en los 
Grandes de España que acrediten, tener la renta que exige 
ll^art. f f ,  és bíérédíMñdf f  ;a ^ ^ r a í S .  dél ^tfculo. 
ié  infiéré qué M i  ' f 5. Jdé'- Biánéá lí-

j pó t éobsí§ai0té¡ $ á f  urí cón tr^n ñ é ip tp  
éh.laf léy: Pérd é l^r.'Jefáda! M  dfééff efe se bívidabáf'deí
artículo 48y Sdgúh éí éúái láí'ai|nii(íáá
dé Sfenádor ép  lés farfiiííél dé  los irélMés M  Espáñá. Dice 
efeépíféé M  Sri Té|ádá qú'é éfe fáimltfd éé ^dtesíafifá, y  
i$t& é pdéváñ ¡

E n  é l f a z ^ É f é n f é  tó i f#  ^S.^líétábá sé^éífcbú-,
limitará la facultad de retfétefáff i^é 'aérécfió , péf^  sf Fá 
d^nídad^^^#a
xié htora dé existir Jal faeúttáfd de  rériuñélár? Eóééntrátí? 
dose desppes S; S-édñ
fe r ia é  i  tp ifiiStóó qáé  ;!dfíádd f  íS tír ím  -
®argo , heíié jía, líéreóéiáf dé la líighiífad^qfeííj;iéáí: ¿  póés 
éhtéScés;:¿qgé;es ló M & ':f á réhubciárf E ó 'él Hécho 
W e éí Sr. Tófaífe 8Írtíéotc¿
éñvúel?áá ú á é ^ h c ^ é tó y  h i  éWdáWd-qtfé 'M  aftifiéío

, envuelve„una Jdea^^>f^díbiátóéiité‘lfiel'fédid; qtíé' éó feáfáf 
el Gobierno ha d icho: e f  Grande de España que tenga los 
bienes suficientes y Iói% édib¿ í lp fe s  para poder vincu
la r  , hasta i £§>,  ^uede^ Hacer hp^ed itaria 
está $ g n i& á  ú
cias décadfi: ip4íFM#r¿-Ílirpó4ráisueqier,- & -Já yipptrlá-
U m  q m M m  ü m y r k  w m m ?  ü & ú m w
pero-poi’lue;^^diga es© arb?|ajq # §  e lpq tóa t^p :§L déipe- 
eHo dé v ineular, ¿sé infiere que lo es el q é ip ,%  tíiénes
W R *  ;̂ 1 ^he-
r e d i í |  ' ■* Í, ^ í  n-í Jl.» ^  fy i í‘- *-f'-j.

ley dob^ haber 
pxígid^ qup todo G rande de gspaña táviem M
- ,v*’. f * h u  s‘ *** y  ■ 1'"'*

de vincular , y  ei Sr. Tejada Sabe mejor que yo, que el 
que no tenga bienes para vincular, no basta que los vin
cule para que adquiera aquel derecho. El Gobierno no 
podia eom étéfésta  Ji^usfM iávp)rque le era indispensa
ble tener en cuenta que no ha encontrado la cuestión 
ín teg ra ; que la íéy había permitido y aun prevenido la 
enajenación de esos bienes; que no cuentan los Grandes 
con los medios que áiítés ténian, y que no era posible 
que después de haber la ley dicho: te privo de estos de
rechos, se digése por oíra: té permito que uses de ellos; 
por otra: te obligó á usarlos, y porque has obedecido las 
leyes, te privo dé la grandeza que adquirieron tus ma
yores.

Habrá muefios que no quieran hacer’usó del derecho 
de vincular que la ley les concede; pero esta no es razón 
para que sé  perjudique á los sucesores, como sucedería 
si se adóptase lo que propone el Sr. Tejada, y el Gobier
no no puede aceptar. s

Por otra parte, creo que los temores del Sr. Tejada no 
pueden verificarse bajo el punto de vista expuesto por 
su señoría, porque abriéndose la puerta á la vinculación 

éEGobieqío;* f e n d r e t o ^ i r s  Jaó ^ ié íe a n  
n e c e ^ r i^ ^ e n  #  dese^ que, to dos):t |én^  viócuíár y
pem ^liñ lr^á  í^ m b reS N o jfey , p iíéf nlée^dad-^é |s tá -  
b l^ e r  ^uijs prééepto^ael cúal1. no phed |^ : ápartíVsé los 
G r|h d á | « u a f e ,  ygfóe ..sem fbjustó 'é ilféece^r^?  fánto 
m a ^ c ú a m o  qué s f  b a y ^ l i ^ é s  qué;hoy ñ^qpiéfaú .v in- 
(fulaM |iede no Siígéder lo ipsm o5 cÉ l -loséW fé#s\icel:án, 
ñ  se ^ f c « m i f f i f m i f i f e r e s  p m m :  ^  ?

S. S. desea quesea diferente la renta que se exija hoy 
á los Grandes actuales, de la que haya de exigirse á los 
que vengan mañana; y,por más que me he fijado en lo que 
S. S. ha dicho, no he encontrado razón alguna convin
cente para adoptar esa medida, pues la de los perjuicios 
que los actuales Hayan sufrido por efecto de las vicisitu
des porque han pasado, nunca es una razón bastante pa
ra decidir el asunto. Si'alguna diferencia hubiera de es
tablecerse, siempre tendría que ser en favor de los veni
deros; pero esto no podía de modo alguno establecerse, 
cuándo se trata de una dignidad que ha de constituirse de 
una manera fija y estable, y qúe ha de ser un elemento 
político para el mejor servicio del Estado.

Pero caso de haber alguna diferencia, ¿estaría en fa
vor de la grandeza futura? ¿Por qué traemos ese elemen
to político al alto Cuerpo Colegislador ? Porque creemos 
qüe va á* darle* fuerza y á servir de apoyo á las institu
ciones cardinales del pais. ¿Por qué tiene fuerza ei ele
mento aristocrático ? Porque, una de dos: ó representa 
las glorias pasadas, ó los servicios presentes. Pues yo, 
que soy éí primero en récoriocel* él principio dé las glo
rias pasadas, no puedo: menos de creer un  contrasentido 
él que ios servicios presentes se tengan por de ménos va
lor qué los pasados.

¿Sabe él Sf. Tejada lo que sucederiá admitiendo el 
principio dé S. S¿? Pues yo sé lo diré. Lo que vendría á 
resultar es que nádie se éacrificaria prestando eminentes 
servicios al país, puesto que se veia privado de un dere
cho que' hasta ahora lían ténidó todos los individuos de 
todas las carreras del Estado, pues todos han podido as
pirar á tan alta dignidad; sin que á pesar de todos sus 
esfuerzos y servicios pudiera perpetuar en 'su  familia esa 
misma dignidad.

Decía, por último, el Sr. Tejada: Es necesario que se 
eleve la dignidad de Grande dé España á Una grande a l
tura , y que sé determinen por Ja ley las condiciones ne
cesarias para obtener esa dignidad. S. S , cómo el Senado 
y como todo el mundo, saben sin duda qué se han for
mado en tpdos tiempos varios proyectos respecto á ese 
particular, y que nunca se han hallado dos opiniones 
conformes en las bases de esa ley. ¿Debe consignarse én 
una Ley fundam entái qüe habrá otra secundaria para 
esto? Pefo dirá S. S .: ¿Y cómo sé consigna én la funda
m entar que habrá una ley de vinculaciones? Por una r a 
zón'm uy sencilla; porque hay una ley que las prohíbe, 
y e s  menester salvar esa barrera.

Creo, pues, haber demostrado que lo mismo que el 
Sr: Tejada desea; se halla consignado en el proyecto de 
ley sometido á !a deliberación del Senado.

Quizá por defecto del Gobierno al tiempo de redactar 
la ley, ó por falta de claridad en nuestras manifestacio
nes, no nos habremos hecho entender de S. S. Pero sien
do sus ideas las que el Gobierno profesa , creo que S. S. 
río podrá’menos de re tira r la,enm ienda; de lo contrario, 
ruego al Senado qué no la tóme en consideración.

El Sr. T E JA D A : Dos rectificaciones tengo que hacer: 
ana de hecho y otra de concepto. La primera es el haber- 
ne atribuido el Sr Ministró que dije el otro día, que la 
’eforma por las categorías que establece en la alta noble
za , crea disidenciasentre los Senadores y  sus clases. Esto 
oJiabrá oído S. S. á otro orador, pero de mis labios no 
)a salido esa palabra, ni podrá indicar el Sr. Ministro 
mando ni dónde la  ind iqué , pues aseguro no haberla  
enunciado.

La réeííficácmn' de^ cohcepl^se^reTiuee O ir^ lT r^érT ' 
que el mió es tan sencillo, que no sé por qué el Gobier
no no se ha penetrado de su exactitud y conveniencia, 
fundadas en el texto de los artículos 44 y 47, que por sí 
solos ofrecen el convencimiento de la necesidad en que 
están la comisión y el Gobierno de modificar la redacción 
de la ley y  el contenido de sus artículos, si se quieren 
evitar dudas y  complicaciones de m uy mal efecto.

Las explicaciones dadas por el Sr. Ministro han sido 
en gran parte satisfactorias., descubriendo el objeto y la 
intención que átodos nos anim an; pero estas explicacio
nes Hacen más* necesaria la rectificación del texto del pro-, 
yécto; pues todos reconocemos que es consiguiente la 
idea héiéditáíia , en las fuiicióiies legislativas, á la de 
úndácion dé vínculos. ,

Por rió vér yo tan Clara cómo es de desear esa idea 
m  los artículos 4 4 y 47, es’ por lo qüe intenté que el Go
bierno explicase eí concepto de estos dos artículos; p ó r- 
jué tengo la; desgracia dé creer, aun después de habér 
íido á S. S ., que entre las calidades exigidas por eí a r- 
ícúló 4-4 para qúe íavdignidad dé los grandes Senadores 
;ea vitalicia , aunque siri elección , y  entre las que se 
ixigen en el 17 , que discutimos, hay una completa idett- 
idad.

Yoy á leer los dos artículos. [Legó.)
Cuando en las circunstancias qué se requieren no se 

añade la cualidad de que sean vinculados, y veo que éñ 
el prim er artículo íá dignidad és vitalicia , y en el 47 es 
héréditáría Con' las mismas idénticas eóndicionés, esto 
Llamó mi atención y ha servido de base á mi discurso. Creo 
que suprimiendo él articulo que discutimos, quedaría el 
proyecto claró, ségunm i prim era intención, según él ob
jetó de mi enmienda, y eo ármónja con las mismas ideas 
que Ha explicado el Sr. Ministró,. y  qué yo he tenido el 
hóiior de sosfenér por medio de! mi enmienda.

El .Sr, ÉÉÉtfÁi Ministro de Gracia y Jus
ticia1: El Sr: Tejada, en sü rectificación; adopta Otro m e
dió qué  é í dé1 Já enmiéndá7  pues quiere que sé suprima 
el articuló. Ésto consisto eá; qú’é  S. S. sé ha fijado en los 
artículos 44 y 47, sin hacerse cargó del 4 8 , que es donde 
sé h a te e s tó  résüelfe: Menester es olvidar esé art. 46 para 
qué é l razonamieñtó del Sr. íé jada féttgá lugar.

Sin má!s debato, preguntóse si sé tomaba en conside
ración la enmienda?deT Sr. Tejada, por haber dicho íá 
comisión que no la admitía, y el Senado résolvió ñégafi- 
Yamenté’, después dé h áb ef decidido qúé nó fú’ése noini- 
oál lá votación.

Aéto contihiió fe' leyó Fá adición del S:r. Condé de Tor
io Marín , íñsertá; eñ étE xtracto1 ófióiál dé ayer, y  eh sú  
)poyo dijo

EF Sr. ,C0ñcíé di# TORRE M A R irf: He préfeútado esa , 
ídicion ai art, 48 ^porque be creído que dé ése modo se ; 
jalvábá uñá óiñisióú q ú e  óbfervó étt él proyectó de re- ! 
órm á., . ■

Se dice en los artículos á  que m e ré f ie r o ,. que el S e 
cado se epmpondrá de individuos pertenecientes á tales ó 
m ales c fá fe i ; Cóñ eOfáé ó las otras éirCunstancias, y  
Méñ cóñócé Iá é ó m íM ñ  ^ ^ 0 1 ^ 6 ^ 0 ' fu tu ro 'és tiempo, 
Fúe própíam ente habíañdó, ñójsignifica época, ffi d é te r-  
n in á  si tó qúe fe  previéúé há dé ser, recibida* que sea la 
sánctónf, ó ál éábt) dé  uñ 6 trés'áñós. Ésío i
:o póné el' pro:yéctó d?é réform'á éñ ún caW  indetermmadó^ i 
y éñ ésa iM étéfm m áCfon hacéq tíé  éf proyectó sé  aseme|é 
k lo que en álgebra se llama ecuaciones indetermfnádas. Á . 
evitar ese defecto tíeddé mi adición. No hay duda respec
to á la observancia de esta l e y , én cuanto á los Senado
res natos y  á los de 30,000 r s . ; pero no se establece la 
época en que)ha de tener cum plim iento, resp'éctó de los 
SeDadoFés yitalicios que lo sean en lo sucesivo.

Yerdad es que en el preámbulo se didé que sé respes 
tai!; lós derechas adquiridos; pero como los preámbulos 
ni se discuten;M se sancionan, lo que en ellos se dice 
rro és Un «uandató comó lo consignádó eñ uéf articuló dé 
la ley ; y  ;necesaríQ es que éstasea ciará y precisa , pára 
evitar dudas é iñterpretaciónés. Recordemos si no ei 
ejemplo de Inglaterra acerca de la ley quo imponía una 
pepa á los que cometían el delito de bigamia,.Al ir el 
Tribunal á pronunciar la sentencia contra un reo de es
te primend«jo que no habia faltado' á lá ley, puesto 
qué Sólo prohibía casarse con dos mujeres r y el reo en 
cuestioil lo estabá  ̂cort tres. El Tribunalj respetañdo ; el 
texto de la ley  ̂ absolvió al acusado; si bien el .Parlan 
meñtq convirtió él bilí de bigamia en bilí de poligamia, 
pepando á íos casados con doé ó más ixiüjeres. Tan impor
tante esJá eiaridád dé las leyes. Montesquieudíce qüe lá 
observanciá íde las iléyeé debe estar mónsigüada en süé 
articulóse para éy ita  tó.arbítraríédád; Idpepó> páes; que 
el $e»sid&ise'>ét^va :

.El Sí. A R R tóS » iA : 4áfcleyés Jien én d ¿  condición na
tural de ño obligar ísin: que fe,hallénrpfoB áu^das ; cómo 
lo sabe muy bien el Sr. Gónde de ik m é  M arín ;^  la in^ 
bíSniés ú n  príncipin reconocido.péb te d o s ^ ^ u é ^ le y e s  
no tteneUi efeotó retroactivo. si. en e |laá dériñidanteménte 
no; se elpreáa. El Sr. Gonde quiere que se eónsigrie éstó;

que es innecesario, é innecesario es'en efecto, pues basta 
que nó se diga cosa en contrario , para que debamos ate
nernos á los principios que acabo .de  indicar. Por estas 
razones, la comisión no admite la enmienda de S. S.

Sin más debate, pregqfíófe si se tomaba en co n sid e-‘ 
ración Ja adición del S r . .Gonde de Torre M arín ,.y  el 
acuerdo del Señado fue riégafíva.

Acto continuó leyóse 18 sjguieñte enmienda del señor 
Marques de Mir aflores: , " .

«Se adicionará el art. ¿4í, díciéndó'se: E§ hereditaria, 
siempre que id diéhd reñid torne las cóndióiónés de per
petuidad deriv,0a\ ÍfcffindÍcion\ dé viñcüMM\n 

En apoyo ^  ésta ,en;mienda, dfi'P' ~ . ^  v
El Sr. Marques dé M iR A F tO R E S : Sefe breve, seño

res Senadores1. Dlcé érarF, 47: «La dignidad dé Senador 
en los Grandes'dp España que acrediten tendí la renta y 
requisitos" é'xpresadós en ef 3ít. 44, es hereditaria » ; y 
mi adición dice lo que el Senado ha oido.

Yo no tengo empeño en sostener esta adición; pero 
viendo en todos el deseo de que salga perfecta la ley, 
me basta esto para rogar a ja  comisión que adopte lo que 
propongo, p u o s j í r t ó ^ 'm ^ o s  hay ñecesrdád de alguna 
más claridad. P ^ i^ ff^ b á rl^ ; y eí Ser^^do f e  convencerá 
deelló  , basta h ^ e r   ̂ leéturaj ún pÓfe; detenida y me
ditada de todos los ^ tícú lo ld e  l’a ley. (S- S^leyóJ]

Es dec ir, que§€@uí^la #xpftcación^padá por el señor 
Ministro de G r m í■.y jlusticia, y  .ségu’n' la,tendencia del 
proyecto , son com aíqs.G ||fi® s de España
pueden ser SenadóMs: R im ero , por oereóno propio, te
niendo la renta de 200,000 rs.; segundo, por elección, de 
un modo vitalicio. En el primer caso son Senadores na
tos , y no se les exige más que la renta indicada: en el 
segundo casp los Senadores son natos tam bién, pero en- 
tónóes no son hereditarios. El art. 4 8 constituye, por lo 
tanto, al Senador hereditario; pero en el 47 se dice (y 
por eso considero necesaria la adicon), que son heredita
rios con las condiciones qué expresa el art. 44, en cpyo 
caso no se necesita la vinculación: no está, por lo tanto, 
clara la le y , y siempre sé debe evitar que en ella haya 
confusión. Como ahora está el proyecto, no hace para 
nada el art. 47*

El Gobierno quiere constituir íres clases de Senado
res: unos natos, otros vitalicios, otros hereditarios; exi-* 
giendo para los primeros la renta de 200,000 r s . , p^ra 
los segundos la de 30,000 , y para los terceros la vincula
ción. En este concepto hay que poner eü armonía todos 
los artículos, y ese ha sido ei motivo de presentar yo mi 
adición.

El Sr. a r r a z o l a  : La comisión cree que no hay ne
cesidad de suprimir el art. 27 ; pero deseando que , si 
efectivamente hay alguna confusión en él, se presente 
con la mayor claridad, retira el artículo en cuestión pa
ra presentarlo de nuevo, pudiendo entre tanto procederse 
á la discusión del artículo siguiente.

Quedó retirado en efecto ei art. 47, y ántes de procé- 
derse á la discusión del 48, hizo uso de la palabra para 
una alusión personal, y dijo

El Sr. O-DONNELL: Él Sr. Presidente recordará que 
ayer me concedió el derecho le  usar de la palabra para 
una alusión-personal; y en ef3cto, S. S. me permitia hoy 
usarla al principio de la sesión; pero como yo pensaba 
pedir la palabra en contra del art. 47, recordará tam 
bién el Senado que rae reservé usarla para la alusión 
personal, al mismo tiempo que la usase para el artículo. 
Ahora acaba de ser retirado este por la com isión; y  no 
pudiendo haber discusión sobre é l, debo rogar al se
ñor Presidente me permita hacer uso del derecho que 
se sirvió concederme; en la inteligencia de qué seré bre
ve y cansaré pocos momentos al Senado.

Yo no pensaba tom ar parte alguna en esta discusión. 
Habiendo consignado mi opinión contraria á la reforma 
al impugnar el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona , juzgué conveniente guardar profundo silencio 
en este debate, tanto porque confiaba en que otros Sena
dores'm ás capaces, más elocuentes que yo, la combati
rían , como porque creía que la voz autorizada de esos 
Senadores seria más poderosa que la mia para llevar la 
convicción al Gobierno, que desgraciadamente abriga la 
idea de que mis ataques y mi oposición tienen el carác
ter de ira y  de oposición personal.

Contestando el Sr. Ministro de la Gobernación ai se
ñor González, y rebatiendo sus c«rgos, estuvo en su de
recho; pero S. S. me aludió, manifestando que los que 
habían cometido desmanes, barrenando la Constitución, 
eran los que habían subido al poder después de los suce
sos de 4 854.

No tema el Senado que yo vaya á ocuparme ahora de 
aquellos sucesos: para 110 traerlos mas á la arena del de
bate; para no repetir las mismas palabras, y para con
signarlos de una vez para siempre en mi pais y en la 
historia, tales como han p3Sado, pronuncié ya el discurso
que e\ Senado tuvo La bondad do oír cuando ao tmiA do 
la ooiitpsta-g.iQQ al d i s c u i s a ^ l A  No tema e| S e -
nado, repito, que vuelva a esta cue5Uon! coTfgrgrraTOsW 
tán los sucesos, y el pais nos juzgará á todos, lo mismo 
que nos juzgará mañana la historia ; pero debo, sin em
bargo, hacer una explicación muy breve.

Comparaba S. S. lo que hizo el Gabinete que subió al 
poder en Julio de 4 854, cpn lo que ha hecho el que en 42 
de Octubre de 4 856 vino á regir los destinos del pais 
por nombramiento de S. M. la Reina. ¿Q ué com para
ción h ay , decia el Sr. Ministro de la Gobernación, entre 
nuestra conducta y la del Gabinéte? Yerdad es, señores. 
¿Pero  qué comparación cabe entre la deshecha tor
menta que nosotros corrimos cuando juramos en manos 
de S. M.; entre aquella deshecha tormenta en que se te
mía que sucum bieran la sociedad y el Trono, y la situa
ción tranquila, de calma, con el principio de autoridad 
completamente restablecido en que entró el Gabinete que 
preside el Sr. Duque de Valencia?

Nosotros nos hicimos cargo de la nave del Estado, y  
corrimos una gran tempest; d durante dos años: sufrimos 
averías, es c ierto ; tuvimos que echar parte de la carga 
al agua , pero nuestro barco entró én el puerto y ancló 
tranquilo y seguro con su principal cargamento.

S eñores, lo que en nosotros era una necesidad, si se 
hubiera hecho en el Gabinete que preside el Duque de 
V alencia, hubiera sido un crimen. Á nosotros nos ab
suelven las terribles circunstancias en que nos encontra
mos , circunstancias más fuertes que la voluntad de los 
hom bres; al Gabinete del Sr. Duque de 'Valencia no le 
hubiera absueíto nada.
; He querido dar estas explicaciones, y voy á concluir. 

Pero he oido repetir por algunos de los Sres. Ministros, 
que el principio de autoridad, que el restablecimiento 
del órden público se ha debido al Gabinete que hoy se 
sienta en esos bancos, y debo combatir esta idea equivo- 
cada. , -

Me parece (y permítame el Senado que haga una com
paración) que eso es lo mismo que si un General nom
brado para m andar un ejército llegase á él después de 
haberse dado una batalla decisiva que asegurase el éxito 
de la campaña , y  se entusiasmase tanto con este hecho, 
que llegase á atribuirse á sí mismo la gloria que otro hu
biese alcanzado. ¿Q ué sucedería entónces? Que cuantos 
lo oyeran lo oirían con la sonrisa en los labios.

Señores, ei principio de autoridad, la seguridad del 
órdeñ público, sin matar la libertad , se debe al Gabine
te que tuve la honra de presid ir, y que juró en manos 
de S. M. el 4 4 de Julio á las cuatro de Ja mañana. T ran
quila halló la llave del Estado el Gabinete que preside el 
Duque de .Valencia. Yo deseo que ese Gabinete haga la 
felicidad del pais; peró rio olvide S. S ., no lo olvide el 
pais tampoco, que la gloria de haber restablecido el p rin 
cipio de autoridad , sin m atar la libertad , se debe al Ga
binete de 4 4 de Julio. Si nuevos percances suceden; si se 
yerra el camino; si vamos por una senda extraviada, no 
s e rá , n o , de aquel Gabinete la responsabilidad consi
guiente; lo será del que boy se sienta en esos bancos. ,

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo 
de Ministros: Eí Sr. General 0 *Donnell, valiéndosede una 
expresión que dijo el Sr. Ministro de la Gobernación, y 
dándola un  sentido müy equivocado i disfinto del que este 
señor la quiso im prim ir, la ha tomado pot  pretexto para 
hacer la apología de su Ministerio, y para elevarse á sí 
propio hasta las nubes. El Sr. Ministro de la Gobernación 
contestaba á loá ataques rudos y fuertes que se hacían á 
este Ministerio, achacándole que en sus actos quería 
atropellaí* por todo.

Mi digno compañero repelía el ataque, y dijo qbe 
«atropellar por todo» podría referirse más propiamente 
á S. §. mismo y á sus amigos. Estaba en sú derecho de
volviéndole cargo por c a r o  v calificación por calificación. 
No sé refirió el Sr. Ministro" de la Gobernación á ningún 
Ministerio en particular, ni hizo alusión alguna al ¡§r. Gé- 
neral O-Donüell. 1 :

Es verdad que dijo: « Atropellar por todó, ó lo qíie 
es lo mismo, golpe de.Estado, seria déslruír la Consti* 
tucidñ por un acuerdo de un M iuisterio;» pero esto ¿é s  
ó no lis  cierto ?;¿Es efectivamente golpe de Estado , ó ño 
lo es? ¿Es arbitrario ó no esté , proceder de un Gobier 
n o ?  A eso se refirió el Sr. Ministro de la Gobernación..

Nó entraré éu el fondo de la: cuestión, ni contestaré 
al Sr. General u-Dóñnell con él calor con queS. S. se lia 
expresado , ni expondré tampoco; todos los argumentos 
que podría aducir para hacer comparaciones qué no són 
de este lu g a r; y1 no Jo hago, tanto porque es contrario á 
los propósitos del Gobierno, cuanto porqué seria faltar M 
reglamento , cohtrariando sus intereses mismos. El Go
bierno está vieñdo dolorosamente que se dilata esta dis
cusión , siendo fie tanto ínteres que se concluya pronto, 
y por esto no seguiré en su discurso ai Sr.: Conde de L u
cen a , á pesar qe la inexactitud de sus parangones. ,

Dice el Sr. General O-Donneil que nosjhemos encon
trado la nave dél Estado tranquila y pacífica, y eso no 
es exacto. Si há habido ese volcan que S. S. nos mani
fiesta, lava ardlénte habrá quedado, porque á las 24 h | -

, ras de una explosión, hija de vaivenes de todos éonocidos, 
no quedan las cosas tan tranquilas como S. S. intenta 
persuadirnos. El que ha pasado una gravísima enferm e
dad , no adquiere su salud el día qué Concluye de tomar 
los^medicamentos que el médico le ha propinado; áun no 
está bueno ; necesita pasar una larga y cuidadosa conva
lecencia.

Dice el Sr. O-Donnell que seria poco digno que un 
General que fuera á sustituir á otro qué htíbiérá dado y 
ganado una gran batallarse apropiara la gloria que á este 
perteneciera. Ésto no lo hace el Ministerio actual para no 
incurrir en esa flaqueza; y  tanto nó lo hace , cuanlo que 
yo, en defensa de S. S ., he dicho, que por sus, esfuerzos 
de un día están los Sres. Senadores en estos bancos. Vea, 
p u es, el Senado él es júsíó íjué él Geñeráí d-Dpññéll 
venga á hacernos séiñéjáñíós bbfervációnés. Pero yo á mi 
vez devolveré el argúálento al Sr. Conde dé Lucena.

Si el General que fuera á sustituir á otro se encon
trara con la batalla perdida ó con las operaciones mal com
binadas, y el ejército desordenado, en derrota y sin con- 
c ierto , ¿ pod riet hacérsele .responsable de, las consecuen
cias de semejalafé'situaciónf Nhi fiB p’ódríábfóflrséfé cár- 
go alguno. ^  • v, . 7 • *7 ,, »• k

Si S. S .Jfenq m feto& 7séAen|^B |abdlña: Ío|.Mi&stífes 
ni se los efeatiriváñ ni se íos¿|ñv |diaíi.'S i hibyestado ser
vicios , yo |  que np|^¿üiozco $¡ env id ia ,; ̂ r& eF prim er# á 
celebrarlós. Sí JÍeñe S^ S:. ijiteré& .en aéféaiíar su Adj||[- 
n is tr a c io ^ ^ |á l 'á ¿(l|T^|o <ccpsiga|vEste 
tende de'p’ímír n f  am enguát íos merecimíéíuós ae hádie.

Percf al mismo tiempo, este Gobierno tiene la necesi
dad de defenderse cuando se le ataca; sin fundar su glo
ria en rebajar la de los demas , desea tan solo servir 
bien y cumplidamente á su Reina y á su patria. Si hace 
más que otros, no cantará sus alabanzas; si hace ménos, 
lo deplorani profundam ente.

El Sr. O -D O N N ELL: Ha dicho el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros (y es lo único que voy á rectificar, 
pues en cuanto á nuestros ac to s, ei pais los sabe y nos 
juzgará), que aquí se faltaba al reglamento; con lo cual 
sin duda ha querido dirigirse á mí (El Sr. Presidente dél 

; Consejo de Ministros: Yo;he hablado en general) 9/ porque 
pedí la palabra al verme; aludido el otro dia por él señor 
Ministro de Ja Gobernación.

Para evitar ésto había un medio mucho m ás sencillo. 
Si al levantarme por creerme aludido en ciertas palabras, 
hubiera declarado el Sr. Ministro de la Gobernación que 
no aludía á mí, me hubiera dado yo por satisfecho y nada 
habría d icho; pero como vi que el Sr; Ministro no hacia 
esa declaración al oírme pedir la palabra para rectificar, 
me creí verdaderam ente alud ido , y por eso he hablado. 
Nada más tengo que decir.

Él Sr. PRESIDENTA: Al reglamento se falta muchas 
veces, por la forma en que algunos señores usan de la 
palabra, y por la poca autoridad que el mismo reglamen
to concede al Presidente. Continúa la discusión.

Leido el art. 48, dióse tam bién lectura á la en m ie n 
da siguiente:

«Propongo al Senado se sirva acordar la supresión del 
artículo 4 8 del proyecto de ley de reforma de la Consti
tución.

Palacio del Senado 22 de Junio de 4857.=>Francisco 
Serrano.»

En apoyo de esta enmienda , dijo
El Sr. SERRANO: Para presentar está enm ienda, no 

me he puesto de acuerdo coii n á d ie , porque siempre he 
querido yo solo arrostrar la responsabilidad de mis actos.

La razón más fuerte que tengo para oponerme á las 
vinculaciones, está en lo dicho franca y noblemente por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en una sesión de este 
Cuerpo, celebrada hace pocos dias. « Desde el año 20 en 
que se abolieron las vinculaciones ( decia S. S . , cuya a u 
toridad es irrecusable en esta m ateria), no hay un solo 
caso de que un Grande de España haya usado de la facul
tad de disponer de la mejora del tercio y quinto en favor 
de su hijo primogénito.

Es decir, que la opinión pública rechaza las v incula
ciones, y que no las quieren ni aun esos mismos indivi
duos á quienes suponemos favorecer. Ninguno ha queri
do cometer la injusticia de dejar quizas en la miseria sus 
otros hijos, no ménos queridos, para acumular en el ma
yor todas sus riquezas. E-to, ademas, es opuesto al ca
rácter español, noble y generoso.

Hay otra razón importantísima para com batir las v in
culaciones. Esta cuestión nádie se ha atrevido á tratarla: 
el Consejo Real se ha negado á Ocuparse de ella; y solo al 
Gobierno actual estaba reservado resolvería, y resolverla 
de una manera inconveniente.

Se dice: 110 queremos estos privilegios para los G ran
des. Es verdad: lo que se quiere no es rend ir un tributo 
de respeto á la grandeza, es solo crear esta clase; peró 
hay cosas que, por buenas qué sean , mejor es pasarse sin 
« ll^ i  Si traen graves inconvenientes. Los inherentes á
esta ley son ltnJoU;»hio« - p u .̂s o....     -> . . . . .  -

* i n u  > w >b 1 f  V w w w w uíi ̂ wr i i f wiigiüyio ti iüwr
riando ese amor á la familia que es innato en los espa
ñoles.

Aquí se ha padecido una equivocación, respecto á la 
nobleza. Un títu lo , en mi opinión, distingue, señala, pero 
no ennoblece.

Yoy á entrar en una consideración política. Todo el 
mundo sabe que estamos amenazados de un gran peligro 
por las ideas socialistas. Si nos permitimos hoy atacar el 
derecho de propiedad, imponiendo á los padres de fam i
lia el modo de disponer de sus bienes, sacará algún dia 
de ahí el socialismo la consecuencia de que la nación es 
el padre común de los bienes, y puede disponer de ellos 
á su antojo. Yo quiero que se respete el derecho de p ro 
piedad como un derecho sagrado, y  los Gobiernos que así 
no lo hagan preparan luchas terribles y graves con
flictos.

Difícil es en nuestro pais sostener que una cosa es 
popular ó que deja de serlo; pero nádie negará dé buena 
fe que todas las leyes que desamortizan son populares 
en España. Tengo el ejemplo práctico de una persona 
cjüe ha adquirido bienes en la última época, y á pesar 
de la exposición consiguiente en la situación actual, se 
los están solicitando: tal es la confianza que se tiene en 
que las leyes de desamortización han de continuar.

No sé por qué se alarman con el ejémplo de la Fran
cia Iqs que lo toman como pretexto para querer que la 
propiedad no se divida mucho. Precisamente es el pais 
más rico, grande y feliz de Ja Europa. Podrá estar ame
nazada de un peligro en lontananza, pero hoy no lo teme, 
y tiene un Gobierno grandemente previsor. Ademas, to
davía quedan en Francia grandes propietarios, mucha r i
queza acumulada.

Nádie podrá negar que es un  retroceso en política, én 
el estado actual, querer resucitar las vinculaciones. Yo, 
qüe veo un peligro grande en avanzar demasiado; yo qüe 
quiero no ser progresista, sino progresivo, le suplico al 
Gobierno que sea conservador, que no sea reaccionario 
ni eñ esta ley ni en otras, porque será un peligro para 
lodos* Por otra parte, mal camino es este para qué ños 
unamos deseo que creo sincero en ei G obierno, peró 
que es imposible que nos pongamos de acuerdo para rea
lizarlo, marchando el Gobierno en dirección opuesta á la 
nuestra.

No espero que el Senado apruebe mi enmienda, y lo 
siento por la nación y por el Senado: pof el Señado, por
que ahora que se quiere im itar á la Cámara de los Lo
res , desearía que la imitáramos también, pata que eti lü* 
gar de llevarnos él pais á nosotros, fuéáemps nosotros los 
que le llevásemos á su felicidad.

El Sr. &£i¿Aá LOZANO, Ministró de Gracia f  Justi
cia: Él Sr. Serrano há presentado üñá énm ienda, qué 
más bien es una contrariedad del artículo qüe sé discute. 
No conozco mucho el reglamento de este Cuerpo ; pero éh 
ninguna Cámdra del mundo he visto qué se aütóriCe una 
enmienda de este género. El que quiere oponerse .comple
tamente-, pide la palabra en contra y vota en con tra ; de 
otro modo las discusiones serian interm inables, y ño me 
admiro , como ha dicho el Presidente del Consejo de Mi
nistros , de lo qué dura esta. Entro á contéstar ál señor 
Serrano.
. Decía el Sr. Serrano, que aunque había tenido eí pro

pósito dé no tomar parte en este debate, lo que íe ha ser
vido dé báse para usar la palabra, tía sido ía manifesta
ción que yo hipe el otro dia, sosteniendo la necesidad de . 
vivificar el espíritu nobiliario, que consideraba decaído 
porque los Grandes no habían usado el derecho que la ley 
les Concede de mejorar en tercio y qu in to , deduciendo de 
aqtií uña consecuencia diametralmente opuesta. Dije que 
siendo conveniente ése elemento, era necesario vivificar
lo, y para ello fundar vinculaciones.

De esto no se deduce, como el Sr. Serrano efee* que 
el espíritu nobiliario está muerto y que es impopular; lo 
que confesó es que estaba decaído , sin que tenga yo n e 
cesidad de entrar en el examen de las causas: basta que 

.recuerde S. S, que hace tres siglos que la nobleza está 
privada de todo derecho político, y qüe no le ha quedado 
más que una distinción: ¿ por qué hemos dé culpar á esa 
clase, porque no ha podido conservar ei espíritu, cuando 
la ley ha tratado de matar ese mismo espíritu, cuando no 
ha podido resistir las fuerzas superiores contra ella des
plegadas? Hé aejuí por qué creyendo el Gobierno que ese 
era un elemento necesario, ha concedido a esá clase la 
facultad de vincular, para que pueda perpetuar en sus 
familias el derecho político que aquí se le teco noce, y 
para qué se pueda justificar así esé espíritu nobiliario.

Pero decia el Sr. Serrano que efe intíodíiCÓ uña p e r
turbación grave; póFque loá G rañdfe ; pórísáfisFacér su 
vañidad , faltarán á lá jüsficiá y éstab!|eéH ñ éñtré étis 
hijos una guerra perpétüa y fatiesta. Séñoré’s, nó paféce 
sino que las vinculaciones han desapareado de nuestro 
pais hace dos Siglos ; cuándo éxistéñ ^ódávíá; püésto que 
nó se ha dérogadó í tá s  qué úna parlé dé ellas , y existen

por completo en Puerto-R ico, en la H abana, ó sea ¿  
una parte de la Monarquía.

Pero añade el Sr. General Serrano : Esa fuerza de opU 
nion no ex iste , porque vemos que dentro de la ley estaba 
su facultad de mejorar los Grandes en tercio y quinto ¿ ‘ 
sus descendientes, y no lo han verificado, perdiendo aeí y  
su derecho. Si la ley concede esa facultad, es con objeto"* 
muy diferen te; no por las consecuencias que el General 
Serrano ha indicado, de que servían para introducir una , 
perturbación moral en las familias. Lo que ha querido la , f 
ley es hacer del padre un director de la moralidad délos 
h ijos, concederle la facultad de prem iar al que sigue sus 
consejos, y  de castigar al que quebranta sus preceptos,

, Prescindiendo de todas esas afecciones de que nos ha 
hablado Sr. General Serrano, y  que no, hay para qué 
tenerla! ‘éñ cuenta en el caso ac tu a l, aquí no vamos á 
dar úna facultad que los padres no tienen , unos derechos 
que nó les asis ten , sino que decim os: « La prohibición 
que es im púsola ley de desvincülacion, se levanta en la 
parte conveniente, no en beneficio de esta ó de la otra 
clase, sino en,beneficio del pais.», Y al nacer esto no se 
’áflb^n derechos adquirido^ ifí I I  da efecto retroactivo 
%úa íey, coifió nos Úecia M , á K  Genferal Serrano , que 
p]pr otra parte ñqsejxa tomado el ú ab ijo  de demostrarlo, 
cHHvepcidó de que íé hubíera^sidí^ppólible ei hacerlo.
^  A<fúí sé no&dice feor úñ laSo^^íe j |ó  hacemos lo bas
tan te , y  por otro.,-qúé válioá déúiaá^ádo hácia la re ac - 
óiqñ; y precisamente estos á taque^dé los partidos ex tre
mos indican que estábaos éñ él tíuén camino.
||?1 Pero dice el Sr. General S errano : es que dais á esta 
clase unos derechos que ella no q u ie re ; y al decir S. §. 
esto, no ha comprendido., sin duda, que el Gobierno no 
ha tratado de dar ó no privilegios á piafe a lg u n a , sino 
que ha buscado exclusivamente lo qué cíée útil á la Go
bernación del Estado.

Hay, ademas, otra cosa, y es que no puede decirse 
que la Grandeza no quiere e so , puesto que los indivi
duos pertenecientes á esa clase han tenido varias reunio
nes desde hace mucho tiempo, y áun escribieron u¡¡a 
memoria m uy extensa, que /se presentó ai Gobierno y 
pasó ai Consejo R eal, el cual ha dado varios dictámenes 
no oponiéndose á lo que la Grandeza deseaba, sino dan
do diferente^ giros á su realización; de suerte míe no 
puede decirse que la Grandeza no quiere l á s 'v ih ic ^  
cjones.

Pero decia el Sr. General Serrano que el principio de 
las vinculaciones contraría el principio de igualdad, y 
que por eso se oponía S. S. á él. Yo me hoflFo Con la 
amistad del Sr. General Serrano, y  comprendo perfecta
mente que en la actualidad los sentimientos de sü cora
zón le han hecho admitir principios que Su razón (re
chaza. ¡Igualdad ! ¿Puede la igualdad salir de esé círculo 
estrecho de igualdad ante la ley? N o , señores, porque la 
desigualdad es un principio de órden social, porque la 
desigualdad es el principio fatal á que está condenada la 
humanidad. El principio de igualdad llevado á todas sus 
consecuencias, seria el absurdo; seria el voto universal, 
no solo en las Asambleas deliberantes, sino en la gober-’ 
nación del Estado. Esto no lo puede querer él Sr. Ser
rano.

Pero después de to d o , no se trata ahora de dar tfn 
privilegio á una clase determinada de la sociedad ; á$¡b 
por el* contrario , se la causa un gravám en x puesto p e  
se dice á sus individuos: «Puesto que eres h eredero^  
las glorias de aquellos que merecieron á la CoroUa la dig
nidad de Grande, debes venir con toda tu fuerza y  
influencia á apoyar al Trono y á ser útil al Estado.»

Pero , dice también el Sr. General Serrano, qué np 
puede ménos de oponerse al proyecto, porqué ño és ik 
riqueza, como se dice, la que constituye la independen
cia, sino que esta se halla en el carácter de los indivi
duos. Es cierto; pero S. S. ha padecido una equivocación. 
Aquí no se busca la riqueza como signo de independen^ 
cia : eso seria bueno para la segunda Cám ara: euandó 
aquí se trata de la r e n ta , es porque la alta dignidad de 
Senador exige que el que la lleve pueda sostenerla con 
decoro. No es, no, la consideración de mayor ó raen# 
independencia la que nos ha conducido á exigir la cali
dad de Senadoras hereditarios.

Decia el Sr. Serrano que es m enester ño Olvidar qúé 
si hoy no tiene fuerza el socialismo, está tocando á nues
tras puertas; y si se robustece, se nos argüiría diciéndo- 
nos q u e , después de la injusticia que cometemos con la 
propiedad, 110 debemos extrañar que íleVe adelante sus 
desmanes. ¿Dónde está la injusticia que cometemos con 
la propiedad? Nosotros la respetamos. Nosotros no deci
mos lo que la ley de desvincülacion atacando la propie
dad perm anente: esos sí que han sido los gérmenes del 
socialismo, que nunca hubiera tocado á nuestras puer
tas sin esas fatales reglas.

Nosotros respetamos la  propiedad de tal modo , que 
decimos: «Tú, qüe como Grande de España 'debiera? vé-

respetamos la libertad de la persona y dé la propiedad.
Si quieres viucular, v incu la ; y si no quieres hacerlo, nó 
llevará tu familia ese tim bre ; no entrará por esa puerta 
por derecho hereditario.»

Pero décia el Sr. S e rran o , para combatir el pYoyéeío, 
qué nada habia tan popular como la desamortización.

Si la proposición se presenta en absoluto, es,corno te
das las de este género , falsa. Si se concreta á hechos, cier
ta, ciertísiraá. Pero es m enester consultar cuál era lo si
tuación del pais cuando esa medida se dictó, y ésta és la 
única razón que podía en cierto modo disculpar tes t o 
chos que se han realizado. Cuando la ley  permitió las vin
culaciones, se dijo cuál habia sido el impulsó/del legisla^ 
dor para la amortización civil. Se habia amortizada én  Ib 
eclesiástico la mitad de la riqueza , y  se temia que ibaA 
amortizarse el resto. Se creía que ei espíritu de amorti
zar estaba en el corazón humano y eñ las tendencias de 
todos, y  se d ijo : al ménos que se amorticé civilmente.

¿Y cuáles fueron las consecuencias? Que se estable
cieron vínculos que apénas redituaban el jórñal íiá un 
menestral; que no habia población, por pequeña que; fue* 
r a , donde no hubiera algún vínculo, y á tes tres viüCü- 
lacioñes se creían descendientes dé tas personas mas l i t o  
tres del pais. N , '

Como decia Jovellanos, no se hizo más que favorecer 
la holganza, aum entar el orgullo, y  alejar á las persona^ 
del trabajo. ¿Y quién no habia de dolerse dé éste üiál qúé 
viene lamentando el pais desde ántes del año 
que en la pragmática de ese año ya se ponia remedio^ él?

Pero dice ei Sr. Serrano que la nación ló ap lau d ió ;^  
si hubiera salido dé ese estado por médio de las léyéS'aéS-* 
vinculadoras? Yo le diré á S. S., que hasta teá. h®mbi$s 
más afectos á la justicia vieron en esto una fatal ipedida? 
peró bajaron la cabeza, diciendo: ha  realizado tía  |rlíñ
bien en el pais.

Ha concluido el Sr. Serrano haciendo al Gobierno vpt 
cargo grave; ha dicho que al entrar eñ el poder, ténia.úñ 
camino qüé seguir, qué no éra el de la reacción qué M- 
gue, y que S. S. lamenta por sus consecuencias. Puedé 
que haya error de apreciación ; pero yo creo que tengo 
en mi favor el apoyo de esta y dé la otra Cámara, uñíca 
representación del pais. Dice él Sr* Serrano, que fa  
no seguir él camino del progreso,, debimos permanecer 
en el de la conservación. ¿Y qué habia que confervar? 
¿Cuál H a ía opinión del pais? Sé sentia pof todás fiártis 
el impulso reaccionario , consecuencia legítima dé tos 
dos años, .. . /  7 ,. , v

El Gobierno ha ténido qué.obrar con gráh pfñqéneiá, 
atendiendo soló á ló qúé creía conveniente f  slifádor 
para el Estado; y olvidando lo ocurrido como s i ; no hu
biera pasado, entró en el poder como estábamos en 4 854, 
por la voluntad áé la Reina. Creó, púéá, Hábél* dSmostfto 
do que la enmienda del Sr. Serrano no tiene fuhdduiéiito, 
y por lo misnio espero que no se tome en com siderapte

El Sr. PRESIDENTE: Se suspendé ésta disetísioh. Eñ 
virtud dé la facultad qüé me coñCedé él reglántetílB, cite 
al Senádo para toa ñaña á las dos, á tpesár dé Sé? diá f t o  
tivo, con el objeto de oír una comunicación del Gobierne* 
que será grata á los Sres. Senadoras,

Se levanta la sesión.
Erañ lás cinco y media. ^

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

Extracto oficiál db lá sesión celebrada él dia M  ié  Túntó
v í

PRESIDENCIA DEL SR, jtíARTINE? DE l A  RGSá.

Abierta á te§ dos méfíoá cüaftó; f  ididd é\ áótk áé 
a n te n o r , quedó aprobada. , .v, *

Se leyó uná comúnióáóióñ del Sr. Ageíl, p^rtiéipSlWo f 
nó podía trásládársé á ésta capital pof ttóllaflfe IlílnaúV 1 

Pasó á 1a conlislon una erimiendá dé io s  
llar y otros al dictámen sobre el acta de Areñs de Mar, 
pidiendo se declare Diputado ál ár. D. Jofe Xifte. 7 \

Sé cónéédió lidéñeik á los Sres. 
de Górtes, R* Yilteurfütte Quint Zaterteza y R o n í ^  f -

ó r d e ñ  De l  d í a .

Se aprobaron sin discusión los dictámené# 
niendp Ja aprobación de-la de Ciudad^Reai y  da a t ó -  
sjoñ del Sr. D. Dionisio Gainza. de la de^Gáucín Y ad
misión dél Sr. D. Antonio Rlóá nosás , y dé lá de Céfcfe# 
y admisión del Sr. D. Diego Garbajal, ¿ i ’

Juraron y tomaron asiento^ los Sres. GainzA y  « v -  
déftaÉi.. . ' ' :  ... í:,¿.x



Interpelación del Sr. González de la Vega,
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Voy a someter al 

Congreso una cuestión importante: la cuestión de ferro
carriles. .

Debo hacer ante todo una manifestación. Lejos de 
abrigar resentimiento contra el Sr. Ministro de Fomento, 
le considero como una persona ilustrada y  digna del pues
to que ocupa. Sin em bargo, la cuestión es importante; y 
procurando el desarrollo del sist-enm de obras publicas, 
creo que haremos más servicio al país que tratando otra

Nosotros, comparativamente con otros países, estamos 
en atraso: tenemos por únicas vias para el movimiento 
interior 2,000 leguas de carreteras. Así atrasados, vino 
un dia en que se descubrió la aplicación del vapor como 
fnpr-7íi mnfri7 v  todos los pueblos tuvieron necesidad de 
lijar la vista e n  los prodigios de! vapor.

En los paises más afortunados que nosotros las vias 
ordinarias se habían perfeccionado, y pudieron servir de 
base á las com unicaciones; pero en España, en Italia, en 
Portugal, en Rusia, donde no habia vias ordinarias , fué 
forzoso discurrir un medio adecuado al objeto que nos pro
poníamos conseguir. Entonces vino la cuestión de si debía 
comenzarse por los caminos ordinarios ó los ferro -carri
les. Pero estando cruzados de estos los paises más adelan
tados , fué ya necesario decidirse, y  nos decidimos por 
los ferro-carriles.

En el transcurso de una porción de años España ha 
carecido de vias férreas: no se han construido durante 
las pasadas Administraciones sino muy pocas leguas. Em
pezaré, p u es, á hablar desde 1854, prescindiendo del 
principio funesto de la historia de los ferro carriles en 

- nuestro pais.
Á fines de 1851 el Gobierno y las Cortes fijaron su 

atención en un plan completo de vias férreas adoptable 
á nuestro suelo. La base de este pensamiento era un ferro
carril, que partiendo de Cádiz, tocase en Sevilla, Córdo
ba , Madrid , Ávila , Valladolid , Burgos , Tolosa , Alsásua 
y terminase en San Sebastian. No extrañará, pues, el 
Congreso , que las leyes dirigidas á este objeto marcaran 
una dirección especial, que habia de estar de acuerdo 
con el sistema de defensa.

Otras líneas se concedieron con la del Mediterráneo 
por A lbacete; la de Barcelona , la de Andalucía y Estre- 
m adura; la de Zaragoza por Tudela, á empalmar en el 
ferro-carril de Alsásua; y  otras muchas más pequeñas 
com o la de Córdoba a Granada ; de Mérida á Sevilla ; de 
Alar á Santander; de Tudela á Bilbao por Logroño: de 
Tarragona á R eus; de Barcelona á Sarriá, y como com 
plemento de este plan las obras de los puertos de Barce
lona , Valencia y  Cádiz.

Este plan , consecuencia de vastos estudios en que se 
habia consultado la conveniencia del pais, ofrecía gran
des ventajas, com o el aumento de nuestro com ercio con 
Europa , las Antillas y la India ; la unión de ámbos ma
r e s ; facilidad de las comunicaciones de Castilla y sus r i 
cos productos con el Norte y Levante ; com unicación de 
las provincias entre sí y con Europa ; y finalmente , la 
defensa de nuestras costas.

Desgraciadamente, de algún tiempo á esta parte se 
observa frialdad considerable en los estudios, paraliza
ción inexplicable en los trabajos, inconvenientes por par
te de las empresas , falta de resolución en el Gobierno, y 
hasta recelo y desconfianza en algunas compañías conce ' 
sionarias. No comprendo el motivo de esta situación; no 
com prendo la causa de que upos trabajos estén paraliza
dos y otros se lleven con una lentitud que contrasta con 
la antigua actividad del Sr. Movano y con las necesida
des del pais.

Acaso podríamos hallar las causas de esta paraliza
ción en la falta de tiempo del Gobierno para dedicarse á 
este importante ramo. Las obras públicas suelen no her
manarse bien con los intereses polilicos que á veces ab
sorben toda la atención de los Ministros. Puede haber 
otra causa: aquí se ha dicho que ciertas leyes no están 
vigentes. ¿Podrá ser esta la causa de la desconfianza de 
las compañías y sociedades de crédito? No añadiré más, 
porque no quiero perjudicar á n ád ie ; por el contrario’ 
quiero que de esta discusión salgan palabras que á to
dos tranquilicen.

Yo, cuando he oído decir: tal ó cual ley no está vigen
te, lo he creído una exageración de partido: no está en 
mano ni de un Diputado ni del Gobierno declarar no v i
gente una ú otra ley: las leyes no pueden deshacerse sino 
por los mismos trámites con que se hacen. Sin embar
go, todos saben lo que es el crédito, y esto puede haber 
dado lugar á esa creciente desconfianza. '

Otra de las causas podrá ser la supresión de la des
amortización. Sabido es que estaba aplicado el 50 por 
100 de sus productos á obras públicas. Desde el momen
to en que el Gobierno suspendió la desamortización , es
K2¡Ti\oW
estos, más de 600 son de cuenta del Estado. La suspen
sión , pues, de la ley de desamortización separó la ga
rantía que tenían esas obras.

Ya habrá visto el Sr. Ministro de Fomento que no me 
presento hostil á S. S. Yo quiero que la nación española 
llegue á la altura á que está llamada por su clima, su 
suelo y el carácter de sus habitantes; es necesario que al 
quietismo, á la frialdad, á la indiferencia, sucedan la 
energía y el patriotismo, y  que todos, sin llamarnos ni 
progresistas , ni m oderados, sino representantes del país, 
contribuyamos á que este reconquiste su antiguo nombre.

No debo molestar más tiempo la atención del Congre
so. No traemos aquí esta cuestión como política, y exci
tamos á todos los Sres. Diputados á que nos ocupemos 
cóti celo y  asiduidad en el desarrollo de las vias públi
cas. Y o, pues, voy á dirigir varias preguntas importan
tes al Sr. Ministro de Fomento.

1.a ¿Están vigentes las leyes que desde Noviembre de 
1854 se han votado por las Cortes y sancionado por la 
Corona ?

2.a En el caso de estar vigentes, ¿se  cree el Gobierno 
facultado para variar, no precisamente el trazado, sino 
las direcciones consignadas en esas leyes ?

3.a ¿Está decidido á que por parte del Estado se cum
plan los comprom isos en favor de empresas y particula
res por subvenciones concedidas ó por las que deban dis
frutar en virtud de las mismas leyes?

4.a ¿A ctivará el Gobierno los estudios de ferro -car
riles y  puertos, removiendo los obstáculos que se pre
senten á este fin?

5.a Por últim o, ¿ c o n  qué medios cree el Gobierno 
que contará el Estado para la ejecución v  cumplimiento 
de las leyes de obras públicas ?

Quisiera que la contestación de S. S. fuera tan explí
cita y terminante que no tuviera que replicar á S. S.

El Sr. I U O Y A N O , Ministro de Fom ento: Pues que el 
Sr. López Serrano me ha dirigido una pregunta que guar
da relación con la del Sr. González de la Vega , desearía 
oir á S. S. si el Sr. Presidente lo permite.

El Sr. L O P E Z  S E R R A N O  : El Sr. González de la Vega 
ha interpelado al Gobierno acerca de la paralización de 
las obras públicas. Yo no puedo extenderme á las consi
deraciones que S. S. ha hecho.

El año anterior se presentó una proporción  por el 
Conde de M orny, Presidente del Gran Central, y en su 
consecuencia se autorizó al Gobierno por la ley de 18 de 
Jüíiio para otorgar á esa compañía la concesión del fer
ro -carril de A Imansa , Ciudad-Real y Bad'ajoz á Portugal. 
En esta empresa hay grandes capitales empleados, y 's in  
embargo , las obras están en abandono con grave riesgo 
de que se pierdan esos capitales. ' °

El concesionario hizo un depósito, y  es probable que 
se intente pedir su devolución, perdiéndose la ocasión de 
ponernos en comunicación con Portugal , mientras que 
nuestros vecinos avanzan por sil parte)

Por el ai t. 4.° de esta ley se impuso la obligación de 
dar los proyectos terminados en el plazo de cuatro me
ses. Este plazo ha pasado : creo que el Sr. Ministro habrá 
tenido algún obstáculo insuperable para no cumplir este 
precepto, pues yo no pongo en duda que esto es una 
ley y por eso he deseado dirigirle esta pregunta.

El Sr. 1 H O Y A N O , Ministro de Fomento: Doy los gra
cias al Sr. González de la Vega por la benevolencia que 
me ha manifestado , y  por la cooperación que ofrece al 
Gobierno en esta materia. En esto hay una completa re 
ciprocidad: yo he apoyado á los últimos Ministerios tam
bién en lo relativo á obras públicas.

S. S. se lamenta de la paralización en que han veni
do á parar las obras públicas. Este es otro motivo que 
tengo de gratitud á S. S., poi que me da la oportunidad 
de manifestar el estado que tienen hoy todas esas líneas 
y  con esta exposición habré contestado al Sr. González 
de la Vega y  al Sr. López Serrano. El Congreso observa
rá que no hay tanto motivo para lamentarse.

Durante el período de las Constituyentes se han pre
sentado diferentes proyectos de concesiones de caminos 
de h ie rro ; ¿y e sp e rto  que estas obras hayan venido á 
paralizarse? Está tan lejos de serlo , señores, que cada 
uno de los Sres. Diputados que ve lo que pasa por sus 
distritos, conocerá que hay una especie de movimiento 
febril para apresurar los trabajos.

Primera línea. De Madrid á Irun. El Congreso recor
dará que cuando se hizo la concesión no habia más es
tudios que los de la sección de Valladolid á Búrgos. Se 
dispuso que el Gobierno hiciera los estudios de las otras 
dos secciones de Madrid á Valladolid y de Búrgos á 
Francia. Mas á pesar del gran celo que desplegó el Go
bierno, los estudios no pudieron hacerse en el término 
prevenido.

Sin em bargo, se con cluyeron , y  en Octubre se adju
dicaron las obras de esas dos secciones, una línea cuyo 
coste no bajará de 700 m illones, no es empresa en que 
pueden lanzarse ciegam ente los concesionarios. El que se 
encuentra con la concesión, lo primero que hace es exa

minar detenidamente los estudios para ver de dar á las 
obras el desarrollo que cumple á sus intereses. El que 

: es propietario de una línea por 99 años tiene un gran
de ínteres en construir el camino lo más pronto y en 
las mejores condiciones posibles. En esto se pasa tiempo: 
así es que en todas las naciones, una vez hechas las 
concesiones, se ha tardado siempre algún plazo en op e 
raciones preliminares hasta que han empezado á m ar
char regularmente las obras. No hay , p u es , por qué ad
mirarse que, apenas pasado un año de la primera co n 
cesión , y pocos meses desde la última, no se conozcan 
tan notablemente los resultados que la empresa haya po
dido dar.

Sin embargo, resueltas algunas modifica iones del tra
zado que la empresa habia solicitado, me pareció que en 
efecto habia poca actividad: y léjos de merecer el cargo 
del Sr. González de la V ega, me he excedido acaso: me 
he dirigido á la empresa con una comunicación quejándo
me de su lentitud ; y  habiendo transcurrido 20 dias sin 
que me pareciese que producía grande efecto, he fievado 
la com unicación á la Gaceta , no sin calcular el daño que 
podia hacer á esa Sociedad de crédito, porque en el mo
mento en que se hace pública una queja contra una em 
presa , esta publicidad no puede menos de perjudicarla. 
El Gobierno, que no tiene ínteres en perjudicar á ningu
na em presa, arrostró, sin em bargo, esa responsabilidad 
por evitar el cargo de inactivo. Resultado: que la em pre
sa , después de esas cuestiones, está dando á sus trabajos 
un desarrollo que al Gobierno nada deja que desear. Ten
go comunicaciones del Ingeniero Jefe, de los Alcaldes y 
de algunos Sres. Diputados de que la empresa esta traba
jando activamente de Arévalo á Medina, de Medina á Va
lladolid , de Valladolid á Búrgos, y va á empezar á traba
jar de las Rozas al Escorial.

Puedo también asegurar que esa empresa no tiene 
nada que pedir hoy al G obierno, así como el G obierno 
tampoco tiene temor alguno ele que la empresa deje de 
cum plir su compromiso. Hay, pues, confianza recíproca.

Se hizo otra concesión á esta misma empresa, y fué 
el camino desde Dueñas á Alar, y ha principiado ya á 
trabajar en é!. En el de Alar á Santander están ya abier
tas á la explotación nueve leguas, las de Alar á Reinosa; 
y  y a , teniendo el canal, van los granos de Valladolid á 
Ruinosa. Adem as, en todo este año estará abierta á la 
explotación la parte qUe hay desde Santander á las Fra
guas.

Otra concesión es la de Tudela á Bilbao. De esta eMán 
aprobados los estudios. O cia  yo poder marcar la subven
ción que podia darse á esta línea, pues que se me autoriza 
por la ley para abrir subasta. Sin embargo, he traído á 
las Cortes un proyecto en que pido la subvención que 
creo debe darse.

En esta parte importantísima ha habido, pues, acti
vidad, y se cumple lo dispuesto por las Cortes Constitu
yentes/

Línea de .Madrid al Mediterráneo. Todos saben que la 
mayor parte de las claras están conchudas, y las demas m 
siguen con actividad.

Otras dos concesiones se Hicieron en 18 de Julio de 
56: la del camino de Socuellarnos á Badajoz, y la de V¡- 
l la iT ob ledoá  Málaga con un ramal á Granada.

Los estudios de Socuélbm os á Badajoz se han dividi
do en varias secciones. En la de Alcázar á Ciudad-Real 
están concluidos y aprobados los estudios, si bien no pu
dieron concluirse en cuatro meses. Los de Ciudad-Real á 
Mérida lian llegado en estos dias, y están en la junta c o n 
sultiva: los de Mérida á Badajoz están concluidos y apro
bados.

¿ lla v  aqm inactividad'? No se han concluido los es
tudios dentro de cuatro meses, es verdad; pero aquí ten
go las copias de 12 Reales órdenes que lie dirigido en 
este tiempo á los Ingenieros; nada lia bastado; las com i
siones no han podido acabar sus tareas. Tardaron <m 
principiar por el cólera, que hizo grandes estragos en esa 
parte: pero los Ingenieros merecen por su celo la con 
fianza del Gobierno: y si no han acabado sus trabajos, 
ha sido porque materialmente no han podido.

La línea de Viliarrobledo á Málaga, pasando por Cór
doba y con un ramal á Granada, está en el siguiente es
tado. De Viliarrobledo á Andújar se están concluyendo 
los estudios. Se han debido concluir en ocho meses; y 
otras 12 reales órdenes tienen los ingenieros. Ya conoce 
el Congreso que 12 com unicaciones en este Ministerio su
ponen una cada 15 dias. De Andújar á Córdoba habia tra
bajos hechos por el Sr. Figuera: ios pasé á la junta con 
sultiva: esta dijo que debían introducirse ciertas m odifi
caciones El Sr. Figuera los tiene ahora con ese objeto, y 
he dicho que conforme lo vaya haciendo los mande, para 
remitirlos á la junta consultiva y aprobarlos. Respecto 
del. trazado de Córdoba á Málaga, nombró el Gobierno una 
comisión para que hiciera los estudios, y entonces vino 
la empresa de Morny ofreciendo hacerlos más pronto: el

lo ha permitido con la condición de darlo? m n - cluiüOs en ei ueiíipu pieujuuu. ij<x «..omisum oe e-a em
presa me contesta que tiene concluidos los estudios de 
campo, y terminará en breve los del Gabinete, su Inge
niero el Sr. Perea.

Ramal de Granada á empalmar con la línea de Mála
ga. El Gobierno nombró una comisión, y esa comisión ha 
prometido últimamente dar en breve por concluidos los 
estudios.

Aquí, pues, tampoco hay motivo para que se haga al 
Gobierno el cargo de inactivo. Es verdad que no se han 
hecho los trabajos en el tiempo prefijado: pero esto prue
ba que es más fácil recetar aquí, que hacer los trabajos 
en el campo, donde S3 toca con inconvenientes materia
les imposibles de prever.

Del camino de Córdoba á Sevilla se abrirá muy pron
to la mitad á la explotación; los trabajos del de Sevilla á 
Jerez marchan con grande actividad; el de Jerez al Tro- 
cadero está concluido y  en explotación, y se están hacien
do dos puentes de piedra que faltan.

El camino de Puerto-Real á Cádiz se ha concedido á 
una empresa que ha propuesto dos modificaciones: una 
en el punto del empalme con el de Jerez, y otra en el 
trayecto del Puerto. La primera está en la junta consulti
va, y acaso hoy reciba su contestación. La otra del tra
yecto la lia entregado la empresa al Ingeniero jefe, para 
que dé su informe y lo remita al Gobierno. En este esta
do, la empresa no puede hacer nada hasta que se resuel
van las modificaciones. Sin embargo, he aumentado sus 
peones en los puntos en que no hay modificación. La em 
presa me ha dicho que tiene hoy 400 peones en los pun
tos donde no puede haber detención. Algún Diputado'por 
Cádiz asegura, sin embargo, que no llegarán á una d o 
cena, y  yo lie pedido informe sobre esto.

A las empresas hasta aquí se les ha fijado el máxi
mum de tiempo para toda la línea. De esto resulta que la 
empresa dice: dándole á V. concluido en ese tiempo el 
cam ino, nada tiene V. que pedirme. Yo propondré que se 
varíe en esta parte la legislación , dividiendo la línea y 
diciendo: en tanto tiempo tal sección, y en tanto, tal 
otra.

Bueno e s , sin em bargo, que desde ahora se forme 
expediente de todo para cuando después vengan las em 
presas pidiendo próroga.

A la de Puerto-Real á Cádiz , por ejem plo , se han da
do dos años; y dice la empresa : en los dos años se lo haré 
á V. Pero yo veo que pasa tiempo y no se hace, y des
pués vendrá pidiendo próroga, y habrá que dársela.

En la línea de Valencia á Tarrrgona están concluidos 
los estudios, y se ha encargado al Ingeniero que los va
ya remitiendo para aprobarlos y  anunciar la subasta.

La mayor parte de los caminos de Cataluña están en 
explotación ; otros en construcción, y algunos , como ei 
de Mariosell a Reus y otros, dan lugar á cuestiones tan 
complicadas, que, estando estudiándolas el G obierno, no 
cree prudente hacer ahora ninguna manifestación.

En la linea de Madrid á Zaragoza están concluidos y 
aprobados los estudios, y los trabajos se hacen en una es
cala regular. La empresa creo que podrá dar por con 
cluido el camino áun en menos tiempo del que la señala 
la concesión.

Camino de Zaragoza á Barcelona. Está en explotación 
el trayecto do Barcelona á Tarrasa; en construcción el di
fícil camino de Tarrasa á Manresa, que se sigue con ac
tividad; se van á principiar los trabajos en el de Manre
sa á Lérida, y se están concluyendo los estudios en el de 
Lérida á Zaragoza.

Línea de Zaragoza á Alsásua. Están concluidos los es
tudios; sin em bargo.no sé si el Gobierno adoptará algu
na modificación.

De esta historia deducirán los Sres. Diputados, que no 
hay paralización ni falta de actividad. No hay ninguna 
lmea que esté abandonada, ni descuidada siquiera.

Voy ahora á contestar explícitamente á cada una de 
las preguntas con que concluyó su discurso el Sr. Gonzá
lez de la Vega.

El G obierno, por boca del Sr. Ministro de Estado, ha 
manifestado su opinión en el Senado acerca del rieor de 
las leyes hechas por las Cortes Constituyentes. Pero hay 
más: el G obierno, ¿no está trayendo aquí provectos como 
el de Tudela á Bilbao, cumpliendo con las leyes votadas 
por aquellas Cortes? Los Sres. Diputados, ¿n o  han pre
sentado proposiciones para anular ciertas leyes hechas 
por ellas? Pues esto prueba que se tienen por válidas. La 
misma relación cpie acabo de h acer, prueba que estemos 
cumpliendo con esas leyes, y por consiguiente, que las 
tenemos por vigentes,

Las leyes que creimos que no debían seguir en obser
vancia , las hemos citado con aprobación de las Cortes, 
pues las citamos en el discurso de la Gerona, al cual jas 
Cortes contestaron.

Dice el Sr. González de la Vega, que las leyes se anu
lan por los mismos trámites que se hicieron. Esto carece 

í de oportunidad: S. S. debió decirlo hace dos años; pues 
\ ninguna ley derogó la Constitución de 1345* ninguna ley

derogó el Concordato: y sin em bargo, ni la Constitución  
de 1845 se observaba , ni el Concordato tam poco; y habia 
un Ministro que se tomaba tiempo para contestar si ese 
Concordato era ó no ley del reino. Do todas maneras, ya) 
contesto á la pregunta del Sr. González de la Vega , que 
la prueba de que tengo por validas estas leyes, es que 
las estoy cumpliendo.

2.a pregunta. El Gobierno cree que miéntras las m o
dificaciones no afecten á los puntos esenciales m arcados 
en la ley, puede, á petición de las empresas, hacer algu
na variación en el trazado.

3A pregunta. El Gobierno está completamente decidi
do á cumplir y hacer cumplir  los mútuos compromisos.

4.a pregunta. El Gobierno activará , y está activando, 
Jas obras.

5.a pregunta. El Gobierno cree que tiene recursos; los 
traerá en su dia á las Cortes, y tiene esperanza de que 
so le admitirán.

Creo haber contestado suficientemente al discurso del 
Sr. González de la Vega.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.

Autorización p ara  p la n t ea r  el proyecto de ley le  i m 
prenta.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 
v leyó un proyecto ríe autorización al Gobierno para 
plantear el proyecto de ley de imprenta sometido á la 
deliberación deí Congreso "por la comisión nombrada al 
efecto.

Al preguntarse si este provecto pasaría á la comisión 
de imprenta , dijo

El Sr. GONZALEZ BU L A  VEGA* Pido que se lea 
el art, 82 del reglamento.

Ei Sr. H1AZQ: Pido que se lean los artículos 65 y 66.
Se leyeron estos artículos.
El Sr. r e o s  R O S A S : Pido la palabra en contra de la 

pregunta que la mesa trata de dirigir.
El Sr. PRESIDENTE: La pregunta está en su lugar. 

Habiendo una comisión que entiende en el asunto de 
imprenta , lo natural es que este proyecto, pase á ella, 
pues que se (rata de autorización para plantear el mismo 
proyecto sobre el cual la comisión ha dado su dictamen. 
Sin embargo, el Congreso resolverá lo que estime co n 
veniente, para lo cual so le hace la pregunta que el re 
glamento marca.

El Sr. r í o s  ROSAS: Yo entiendo que esa pregunta 
no está en su lugar, porque no solo no es conforme al 
reglamento, sino que es directamente contraria ásu espí
ritu y á su letra. ¿Cuál es el sistema del Reglamento res
pecto de todo género do proyectos de ley? Que se lleven 
á las secciones"todos sin excepción: que en las secciones 
haya una discusión preliminar ; que después haya una 
votación y so nombro una comisión. ¿ Hay alguna excep
ción en el reglamento respecto de esto? No hay ningu
na. Se está , pues, en el caso do apl i car  el método pres
crito en el reglamento.

TYce el Sr. Presidente que habiendo analogía entre 
esta y otro proyecto, párese que debe pasar á la misma 
comisión. No recuerdo que haya más que un precedente 
acerca de esto: pero aunque hubiera más , no formaría 
jurisprudencia. En las Constituyentes, cuando el Gobier
no pidió autorización para plantear la ley de minas, la 
mesa estimó que debía pasar esa autorización á la comi
sión que entendía en el a-unto priü ioaL Este era un 
asunto en que había unanimidad en el Congreso, é im 
portaban poco los trámites* pero cuando no hay unani
midad , las minorías están en su derecho reclamando la 
observancia del reglamento.

¿Para qué se nombra una comisión 9 Cuando aquí se 
presenta una tésis nueva por el Gobierno, debe pasar á 
una comisión nueva. Pasarla á la mi s ma  comisión, es dar 
prejuzgada la cuestión. Los individuos de la comisión de 
imprenta han hecho lo que cabía en su conciencia para 
hacer una obra buena. Lo qm  los pregunta ahora el Con
greso es: ¿ creen que esa obra es buena, y que se debe 
plantear9 Señoras . ; es esto lógico ? ; Es imparcial ? ¿ Es 
sé rio ?

Dice el art. 32 del reglamento , que los proyectos de 
ley se pasarán á las secciones. ¿ Hay aquí excepción ? No: 
luego por el hecho de acordarse lo que so ha preguntado, 
se infringe este artículo.

El art. 65 dice que todas las comisiones del Congreso 
serán especiales para objeto determinado. De suerte que 
el reglamento no reconoce nna comisión para dos objetos 
diversos.

El art. 66 dice , por vía de excepción , que no serán 
especiales las comisiones de actas, de presupuestos, de 
cuentas, peticiones, gobierno interior y corrección de 
estilo. ¿Está aquí comprendido el caso en que nos halla
mos ? No.

Así, pues, según el reglamento, todo proyecto de lev 
trafilo por  el G o b i e r n o  debe pasar á las secciones ; y lo 
i{ue ee.ne nacerse ahora, es lo aue se ha hecho siempre: 
pa- irlo , y qu« la.-. .s; :rnm¿cnombren i ;í comisión oue h» 
de dar su dictamen.

No quiero entrar en consideraciones política- acerca 
de la conveniencia.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á V. S. que se concrete 
á la proposición.

El Sr. RÍOS RO SAS: No voy á extralimitarme, se 
ñor Presidente; por ei contrario, voy á concluir y á sen
tarme, recomendando á los Sres. Diputados la observan
cia del reglamento en una cuestión de tantísima impor
tancia.

El Sr. PRR3SD3BNTE2: Cuando se presentó este p r o 
yecto de ley á la mesa, preguntó al Congreso si habia 
antecedentes deque hubiera sucedido esto en otras ocasio
nes. Claro es que las prescripciones del reglamento son 
generales; pero cuando hay una comisión entendiendo 
sobre un asunto, y viene otro que tiene con él íntima 
analogía, puede pasar á la misma comisión, y  en estas 
mismas Cortes ha habido dos precedentes de este género.

El Congreso determinará lo que tenga por convenien
te, y  la mesa será la primera que acate su determinación; 
pero al hacer la pregunta no ha tenido más objeto que 
ver si determinaba hacer lo mismo que habia hecho en 
otras ocasiones.

El Sr. RIOS ROSAS: Diré muy pocas palabras. He di
cho que hay muchas prácticas que no se pueden invocar 
como precedentes, y desearía que se me enseñasen los 
piecedentes de esta cuestión; y ahora digo, que ninguna 
práctica contraria al reglamento puede ' invocarse, v lo 
digo con la autoridad del Sr. Presidente.

He visto constantemente cuando fuera del reglamento 
ha entendido un Sr. Diputado que tenia necesidad de ha
blar , pedir que se consultase al Congreso, y  he visto con 
mucho gusto que el Sr, Presidente, en contra de la prác
tica establecida, mantuvo firme la autoridad del regla
mento con su rigidez característica.

Se leyó una proposición incidental,, firmada por los 
Sres. González Serrano, Mazo, Campoamor, Canga A r 
guelles, Avala , Verdugo y otro Sr. Diputado , que decía:

«Pedimos al Congreso se -sirva acordar que el pro
vecto de ley presentado á su deliberación, pase á las sec
ciones con el objeto de que le examine una comisión 
nombrada especialmente con ese objeto.

El Sr. g o n z a l e z  SERRANO: Pido la palabra como 
firmante de la proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
Ei Sr. GONZALEZ SERRANO: Señores, no tenia la 

menor noticia de que el Gobierno trajera aquí este p ro 
yecto de autorización; pero al traerle se han acercado 
á mí mis amigos más queridos, los hijos de la imprenta, 
a rogarme que apoyara esa proposición si estaba c o n -  
iorme con su espíritu, v me he ofrecido á ello sin d if i 
cultad.

Señores, esto negocio es más grave aún que la ley de 
libertad de imprenta. Conforme á los artículos del regla
mento hav necesidad de que pasea  las secciones pira 
que allí se discuta ese punto interesante. Y o ,  señores 
que creo que el dia que el Gobierno no ocupe ese banco 
será una desgracia para el pais, que soy más ministerial 
quoyd primer día, creo que ántes de darle este voto de 
connanza, debe oírse á los Diputados en el seno de la 
amistad , en las secciones.

Se han citado precedentes en esta cuestión : yo citaré 
uno que hace muchísimo honor al Sr. Ministro de Ha- 
ciencia En el mensaje dirigido á S. 31. se hablaba exten- 
sámente del empréstito Mires, y cuando por un señor 
Dipulado se pidió que se nombrara una comisión espe
cial para que entendiera en este asunto, el Gobierno no 
tuvo dificultad en acceder á eilo. Si el Gobierno viniera 
\ dijera que era preciso suspender las Cortes, y que se le 
diera u iivoto  de confianza, yo se le daría gustoso; pero 
cuando l i o  hay estos motivos , y muy pronto puede estar 
nombi ada la comisión que haya de entender en ese asun- 
í o , no veo razón para que 110 so haga esto,

i o debo hacer justicia á los individuos de la comisión; 
pero cas razone? del Sr. R¡os Rosas son incontestables y 
es seguro que indudablemente verán que el Gobierno de 
P. M. está en su derecho v que debe concedérsele esa au
torización , que yo creo muy grave para concedérsela sin 

¡ la debida discusión que se merece.
I Después de sentado esto, ¿ que determina el reMamen- 
| (o*. Ll Ríos Rosas lia leído artículos terminantes v 

ciaros. J
Yo voy á leer el 57, que me parece más claro todavía. 

Lo teyú. ; Y, señores, cuando se trata de una cuestión tan 
transcendental, ¿hemos de prescindir de este artículo9 
Pues q u é , ¿acaso es lo mismo discutir la ley de impren
ta que conceder una autorización para plantearla 9 ; Oué 
puede temer el Gobierno? ¿ No tiene 221 Diputados nu? le 
sostengan?

De todos modos, vuelvo á repetir que esta cuestión 
es muy grave , y que puede traer como consecuencia, 
que cuando un Gobierno presente un provecto de ley rui
noso para el pais ? y después de nombrada una comisión

que leYsea favorable, vea que puede ser derrotado en esa 
cuestión , venga con esa autorización para plantear ese 
proyecto de ley cuando tal vez haya variado la opinión 
del resto de la Cámara, y  esa comisión dé un dictámen 
favorable.

No veo, pues, fundamento ni motivo alguno para que 
el Gobierno intente que ese proyecto pase á la misma 
com isión de imprenta, y le suplico por lo tanto que o b 
serve en este punto el reglamento.

El Sr. N O C E D A L ., Ministro de la G obernación : El 
Gobierno da gracias á su amigo el Sr. González Serrano, 
por los consejos que le ha dirigido, si bien tiene el d is 
gusto de no poder seguir estos, por más que se los 
agradezca.

El Sr. Rios Rosas ha dicho al principio de su discurso 
que 110 podia este proyecto pasar á la comisión de im pren
ta, porque entonces estaba prejuzgado, puesto que el sen
timiento de la comisión tenia que ser el mismo en este 
proyecto que en el de ley de imprenta; y  ha acabado ma
nifestando que no debía ir , porque eran dos cuestiones 
distintas. Si quiere S. S. que sus argumentos prueben 
algo , necesita empezar por poner estos dos de acuerdo.

Ha dicho el Sr. González Serrano, y lo cre o , que es 
m inisterial; pues entonces debe dar S. S. este voto de 
confianza, porque más vale hoy un si, que cien discur
sos ministeriales un dia en que no haya nada que votar.

Señores, la discusión de la ley de imprenta, que tie
ne 105 artículos y  cási otras tantas enmiendas, necesita
ría para su discusión un tiempo larguísimo, y resultaría, 
no solo que no pudiendo discutirse en lo que queda de 
legislatura , se encontraría el Gobierno sin armas en el 
espacio que media de una á otra, sino que seis ú ocho 
ó veinte ó sesenta Diputados, cualquier núm ero, en sien 
do una minoría, podrían entorpecer de este modo la dis
cusión , impidiendo que pronto tuviera el Gobierno los 
medios que necesita para regir los destinos del pais.

Se dice que las Córtes Constituyentes (que tenían m u
cho afan, y hasta exagerado, por cumplir el Reglamento), 
no nombraron una comisión especial para el proyecto de 
ley de minas, porque era una cuestión administrativa, y 
no política como esta. Señores, la cuestión, ¿es  ó no de 
Reglamento? Si lo primero, las Córtes Constituyentes fal
taron á él; si es solo una cuestión de conveniencia po
lítica, más alto habla esta en materias de imprenta que 
en materias de minas. *

Señores, aunque independientemente de nuestra volun
tad, esta se ha hecho una cuestión de Gabinete. El Gobier
no necesita la ley de imprenta para gobern ar; y como esta 
no puede votarse en esta legislatura, á no ser que los se
ñores Diputados estuvieran reunidos todo el vera n o , lo 
que no es posibie, tiene necesidad de que pase á esa co 
misión para que pueda cuanto ántes dar su dictámen.

Creo haber contestado al Sr. Rios Rosas y  González 
Serrano, y me siento suplicando al Congreso que se sir
va dar asentimiento á la pregunta del Sr. Presidente.

El Sr. R IO S  R O S A S ; El Sr. Ministro de la Goberna
ción ha supuesto en mí una contradicción en que no he 
incurrido. Lo que yo he dicho es, que la comisión de im
prenta no tenia autoridad moral para conocer de este 
proyecto, puesto que claro es que habia de decir que ur
gía "dar esa autorización, puesto que encontraba el pro 
vecto bueno, pero que esta cuestión era completamente 
distinta de ese proyecto.

En cuanto á lo que ha dicho S S., de que las m ino
rías podrían sobreponerse á las mayorías, presentando 
enmiendas y entorpeciendo las discusiones, yo diré á S. S. 
que todos los Diputados tienen un derecho para presentar 
cuantas enmiendas tengan por conveniente, sin que esto 
sea sobreponerse á la voluntad de las mayorías.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la G obernación : Yo no 
he dicho lo que supone el Sr. Rios Rosas. Lo que he d i
cho, v repito, es que de hecho, si se presentaban esas en
miendas y se entorpecía la discusión, no se votaría esa 
ley en la presente legislatura, y quedaría la voluntad de 
la minoría sobre la de la mayoría que quería aprobar la 
ley.

' El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O ; Señores, rectificaré 
con calma, pero no puedo ménos de dirigir algunas pa 
labras al Congreso. Parece que el Sr. Ministro ha d u 
dado que yo era ministerial, y yo repito que lo soy, y  
que si no lo fuera, tendría ei valor suficiente para "de
cirlo.

Ha supuesto S. S. que los que firmábamos la enm ien
da teníamos el ánimo de entorpecer la discusión.

Señores, la cuestión actual no es más que de regla
mento. Claro es que si el Congreso aprobara que este 
proyecto pasara á las seccion es, no se sobrepondría la 
voluntad de la minoría á la de la m ayoría, puesto qae la 
mayoría seria la que decidiera. Esta cuestión es im por
tantísima, ¿Conoce el Gobierno los resultados que puede 
traer9 N o: no los conoce. Está sobre un volcan , y  á él
Un p v n n í p l f a n  e n e  n n o m l g n c  TTcfín C n © s t Í O I l  eS "CaVÍSÍma
por esta circunstancia además de serlo o . . , . . 
za. F.t Gobierno de S. M. me permitirá que le diga que al
ano de hubvT hrchv ceta toy, tf cuando ya estén en sus ca 
sas, según mi opinión , se arrepentirán mucho de haberla 
hecho.

Se preguntó si se tomaba en consideración la p ropo
sición.

El Sr. G A N G A  A R G U E L L E S : Ántes de votar mi pro
posición, retiro mi firma.

El Sr. L A S  A L  A : Yo añado la mía.
El Sr. G A R R I A S : Y yo la mía.
El Sr. M A R I Á T E G Ü I : Y yo la mía.
Algunos Sres. Diputados:' Que la votación sea n o 

minal.
Verificada así, resultó desechada la proposición por 

194 votos contra 26, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Barzanallana (D. Jq^é). Alós.
Belda. Enriquez.
Bouligni. Tejado.
Suárez Inclán. Jiineno.
Pidal, Barona.
Nocedal (D. Cándido). Hurtado.
Barzanallana (D. Manuel). Thous.
Olona. Diaz.
Mora. Casado.
Sanz. Marques de San Carlos.
Jaramillo. Iglesias y Barcones.
Teresa. Piñan.
Orfila. Araquistain.
Muñoz Andrade. Echevarría Fuertes.
Trúpita. Estéban Collantes.
Marques de Ovieco. Ballesteros (D. Rafael).
García Hidalgo. Areitio.
Trillo. Romero.
Lasso de la Vega. Conde de Pestagua.
Gándara. Ribó.
Paz y Membiela. Aguiló.
Pinzón. Aurioles.
Marques de Bedmar. Fagés.
Zaragoza. Dalmau.
Conde de Yistahermosa. Alerany.
Gaya. Quint.
Urríes. Colubi.
Madramany. Enriquez Valdés.
Marques de los Salados. Salazar.
Membrado. Carriquiri.
Polo. Conde de Vilches.
Orobio. Navarro Villoslada.
Barón de Córtes. Conde de Espeleía,
Mercé. Fonfellas.
Ballesteros (D. Diego). Yillanova.
Marques de la Conquista. Borrás.
Rebagliato. Campoy.
Nocedal (D. José María). Duque dé Alba. /
Martínez Martí, Cuéllar.
Baladino. Marques de Castelar.
Canseco. Ramírez Arellano.
Marfori. Castilla.
Echevarría. Vázquez.
Ardanáz. Somoza.
Coronado. Barreiro.
Alvarez. Flórez.
Melgar. Posada Herrera.
Maroto. Quirós,
Gil Osorio. Uría.
Martí Andreu. Reina.
Marques de Villamediano. Quintana.
López Serrano. Pino.
Espinosa. Balboa.
Chico de Guzmán. Ferreira.
Cueto. Maceira.
Cárdenas. Delgado.
Roncali. Marques de San Isidro.
Sánchez Ocaña. Mélida.
Alonso (D. Millan). Santillan.
Moyano Sánchez. Conde de Goyeneche.
Conde do Patilla. Flores Calderón.
Maquieira. Bayo.
Lasala (D. Manuel). Rivas.
Salamanca. Davalillo.
Fiol.  ̂ Clavé.
Vizconde de Aliatar. Bermudez de Castro (Don
Montalvo. _ Salvador).
Bautista Muñoz. Moreno López.
Conde de Fonollar. * Zayas.
Roca de Togores. ' Bertrán de Lis.
Gainza. Rull.
Rodríguez. Mendoza.
Marques de Monte virgen, Belascoain.
De Andrés García, Olleta.
Hermida. Marin Barnuevo.
Vázquez Parga. Conde de Cumbres-Altas
Conde de San Juan. Barón de Mámmola. i
AHéf?. , i, Castellano?,

Gutiérrez de los Rios. Vizconde de la Revilla
Núñez de Prado. Escudero,
Marques de Auñon. Cuenca.
Casanova. López.
Olcinellas. Marques de Villa vieja
Falces.  ̂ Benavides ¡D. Antonio
Barón de Alcalá. González Brabo.
Marques de Ayerve. Ozores
Barber. Ganga.
Bravo Murillo. - Gómez Inguanzo
Arizcun. Estrada.
Villalobos. Sánchez Mendoza
Cuadrillero. Tobar Perez.
Martínez y Peris. Herreros.
Conde de Almodóvar, Clavero,
Viniegra. Diaz Martin.
Dorado. Conde de Santa O b fi-.
Balmaseda. Señor Presidente.
Marques de Mirabel. Total, 194,
Solis.

Señores que dijeron si ■

Cárrias. González de la Vega.
Campoamor. Yañez Rivadeneirá.
Elduayen. Vicens.
Illas. Sánchez Silva
González Serrano. Verdugo.
Lasala (D. Fermín). Loring.
Iranzo. Fuentes.
Coello. Negrefe.
Mariátegui. Parra.
Estrella. Rios Rosas
Goicoerrotea (D. Román), Luengo,
Sancho, Mazo.
Campo, López de Avala,

Total,"26,
Se preguntó si pasaría este proyecto á la comisión de- 

imprenta.
El Sr. G A N G A  A R G U E L L E S : Pido la palabra en 

contra de la pregunta.
El Sr. P R E S I D E N T E : No hay palabra.
El Sr. G A N G A  A R G U E L L E S  : Creo que tengo el mis

mo derecho para usarla, que el Sr. Ríos Rosas.
El Sr. P R E S I D E N T E : Habiéndose desechado la p ro 

posición que acaba de presentarse, el Congreso no puedo 
tomar otro acuerdo, sino que pase á la comisión de im
prenta.

Así se acordó,

Continuación de la interpelación del Sr. González 
de la Vega,

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  I fE G A  : Pido la palabra 
para replicar.

El Sr. P R E S I D E N T E  : La tiene V. S. para rectificar.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  U E G A : Sr. Presidente, e! 

reglamento me concede el derecho de replicar Pido que 
se lea el art. 159 del reglamento. [Se leyó. )

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  U E G A  : Vea V. S . , señor 
Presidente , como tengo el derecho de replicar.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L U  U E G A : Señores , diré muy 

pocas palabras , porque la situación de la Cámara, no es 
la más á propósito para oir las observaciones que tenia 
que dirigirla. Siento m ucho que una cuestión que habia 
tratado , aparcándome en lo posible de la política , luiya 
venido á experimentar las consecuencias de una discusión 
y una votación políticas. Parece que los asuntos más im 
portantes para el pais, por más esfuerzos que se hagan 
para tratarlos separadamente de las cuestiones candentes, 
han de venir á envenenarse siempre con ellas; poro diré 
cuatro palabras, porque tengo necesidad de expresarlas, 
siquiera sea por galantería á la consideración que me ha 
dispensado el Sr. Ministro de Fomento.

S. S. se ha quejado de que hubiera dirigido cargos ai 
Gobierno por la falta de cumplimiento de las leyes de 
ferro-carriles. Está S. S. en nn e rro r : yo no he hecho car 
go ninguno; he formulado una pregunta al Gobierno pa
ra que declarase si creía que las leyes hechas por las Cor
tes Constituyentes están ó no vigentes. S. S. ha dicho qu«s 
s í , y esto me basta.

Él Sr. Ministro de Fomento ha explicado el estado de 
los estudios y las obras de todos los ramales, líneas y vías 
férreas. Creo de buena fe á S. S. Pero com o en algunas 
de las manifestaciones que ha tenido la bondad de hacer, 
se ha referido completamente á las noticias que le han 
dado las em presas, y cem o en mi concepto algunos de 
esos datos no son exactos, tengo derecho á creer que en 
otros ca sos , en otras obras y en otras concesiones, haya 
incurrido S. S. contra su voluntad en otras inexacti
tudes.

El Congreso recordará que no he tratado esta cu es-
directa é inmediaiamente’ te n ^ n ^ i^ 108 inl1ereses(IUf> 
si no en grande escala , en géherai ,ia °T u 4 eiiuirJhe ‘̂ferro
carriles, com o la base de toda la viabilidad pública de 
España. Pero desde que el Sr. Ministro de Fomento ha 
descendido á detalles, y citado obras que pertenecen á 
los pueblos que representa, me es forzoso , contra mi v o 
luntad , decir, aunque m uy pocas , algunas palabras.

Acerca del puerto de Cádiz, que S. S. no ha tenido á 
bien detallar, obra de grandísima importancia para toda 
la extensión de la línea de Sur á Norte de la Península, 
existe una ley en virtud de la cual se impuso al G obier
no la obligación de traer á las Córtes un proyecto de lev 
cuando estuvieran concluidos los estudios; y siendo asi 
que estos aún no se han comenzado á pesar dé las gestiones 
de mi digno compañero el Sr. Abarzuza y  mías, tengo 
que hacer un cargo al Gobierno, porque" es imposible 
que se traiga aquí un proyecto miéntras que falten los 
estudios; y  aprovecho esta ocasión , puesto que tan bue
nos son los deseos del Sr. Ministro de Fomento, para ha
cerle una recomendación por mí y  mis compañeros de 
provincia para que S. S. nombre un Ingeniero que se 
persone á hacer los estudios del puerto de Cádiz con la 
mayor urgencia.

Con respecto al ferro-carril de Puerto Real á Cádiz, 
he oido decir á S. S . , que según las noticias que se le 
habían comunicado por 1 a empresa , habia un trozo en 
que trabajaban 900 personas, y  otro en que habia 400. 
Como no tengo á mi disposición el telégrafo, ignoro si 
desde ayer existe ese número de trabajadores; pero pue
do decir á S. S. que desde el tiempo en que una persona 
que resida en Madrid pueda tener noticias de aquel pun 
to ; es decir, desde el tiempo que tarda el correo , no 
existían en aquel trayecto esos 1,300 peones.

No trato con esto de hacer un cargo á la empresa ; á 
nádie reconvengo. Lo que reclam o, porque está mandado 
por una le y , y  porque ha habido una subasta , un co n 
trato público, que lo mismo obliga al Estado que al con 
cesionario, es que m uy pronto, dentro clel plazo estipu 
lado, se construya la via. Yo espero que el Sr. Ministro 
de Fomento querrá disponerlo , y  que lo ordenará.

Las modificaciones que al tratarse de esa sección haya 
que h a ce r , no impiden que las obras pudieran estar más 
adelantadas. En donde 110 podrían trabajar los peones, 
sería en los puntos sujetos á la m odificación del trazado- 
pero en los demas pueden adelantar m ucho, especialmen
te en las obras hidráulicas, propias para el verano, s o -  ' 
pena de transcurrir los dos años fijados en las condicio
nes sin que el ferro-carril este concluido.

Vea, pu es, el Sr. Ministro de Fomento si se encuen
tra en el caso de hacer cumplir el contrato. Y si la em 
presa tuviera algunas gestiones pendientes que debiera 
resolver el G obierno, yo  me intereso vivamente con S. S 
para que se resuelvan pronto. S i , com o ha dicho el señor 
Ministro de Fom ento, está dispuesto á hacer que se cons
truya en el tiempo marcado y  con las condiciones esti
puladas , S. S. tiene desde ahora necesidad de tomar se
rias medidas para que no se cumpla.

Quisiera no tener que ocuparme de un cargo que e]
Sr. Moyano me ha dirigido. S. S., no obstante mi decla
ración de retirar de esta cuestión todo lo que tuviera re- 
lacion con la política, dijo estas palabras: «Ese cargo de 
no cumplir las leyes, podia hacerlo el Sr. González de la 
Vega á sus am igos, cuando derogaban la Constitución de 
1845.» Siento mucho que de esa cuestión se haya sacado 
un cargo de esta naturaleza, que yo , aunque "no sea la 
persona más autorizada, tengo necesidad de rechazar.

Aunque mis amigos políticos hubieran considerado 
suspendida la Constitución de 1845, ese no sería un m o
tivo de recrim inación para m í , y su responsabilidad no 
caería sobre m í, si es que merece responsabilidad y no 
tiene algún mérito. Pero es extraño que salga este cargo 
de boca del Sr. M oyano, cuando S. S., que es quien podía 
haber reclamado en su tiem po, porque era Diputado de 
la oposición , y  á S. S. competía reclamar entonces la o b 
servancia de la le y , no lo hizo. ¿Pero era esa la opinión 
del Sr. M oyano? ¿Creia S. S. que se habia faltado á la 
Constitución de 1845 ? ¿La creía vigente S. S. ? Para con 
testar a S. S. me basta leer un trozo del discurso que 
pronunció discutiéndose el art. 38 de la Constitución.

«Tenemos una Constitución consistente en las bases 
ya_aprobadas; bases qüe, como no puede negarlo ningún 
señor D iputado, son el Código fundamental que nos riso 
desde el dia en que cada una de ellas fué votada.»

Con estas palabras que el Sr. Moyano pronunció e n 
tonces como Constituyente, contesta hoy al cargo que me 
hace com o M inistro, y  esto basta.

El Sr. L O P E Z  S E R R A N O : El Sr.*Ministro de Fomen
to, a la vez que contestaba á la interpelación del señor 
González de la V ega, ha tenido la bondad de contestar á 
una pregunta que yo tuve por conveniente dirigir ayer 
a S. S.

Ha dicho el Sr. Ministro que los estudios del ferro
carril desde Alcázar á C iudad-R eal, y desde este punto 
á Badajoz , estaban concluidos y aprobado:, ; pero nada
a9§ ba dicíw ds 1<?$ de Badajcz á U  ftw lera* Ademán, de-



sean a saber si está ya foriíiado el preSíTpbesto legal de eáé 
ferro-carril, y si el Gobierno está resuelto á traerlo á (as
Córtcvs. ^  ...

Conipi^jide acféñias-ún segundo punto mi pregunta, y 
consiste en que, según los datos que he adquirido , hay 
una empresavgiie trata de retirar la cantidad que consti
tuyo en deposito para llevar adelante el provecto. Si esto 
es a s i, espero cjue se le obligará á cumplir las condición 
«es del contrato, porque asi como tiene derecho para 
exigir que el Estado cumpla aquellas á que se ha obligado, 
de la misma manera, si la empresa no da por termina
dos los trabajos en el plazo señalado, el Gobierno hará 
cuan i o o*Jé de su parte para que no retire el depósito, 
que es ía garantía del contrato.

H Sr. k s o y a n o , Ministro de Fomento : Es éxácto 
cuanto he dicho antes respecto dé la línea de Alcázar a 
Badajoz. Desde Alcázar á Ciudad-Real, concluidos y apro
bados los estudios; desde Ciudad-Real á Mérida, conclui
dos los estudios y á examen déla junta facultativa; desde 
Mérida á Badajoz, concluidos y aprobados. ¿Y qué sucede 
respecto de la frontera? Una cosa muy sencilla. La nece
sidad de ponerse de acuerdo los dos Gobiernos respecto 
al pimío Oii que han de empalmarlas dos línea-, ha he
cho que todavía no se haya podido adoptar una resolu
ción definitiva; pero en las buenas relaciones que median 
enü<* los dos Gobiernos, es de esperar que -Alegaremos 
p ro r i í o á ese res u 1 tado.

F.ii cuanto á la cuestión que ha suscitado el Se. López 
Serrano, acerca .del derecho que pueda tener la empresa 
concesionaria, de retirar ó no el depósito que ha presen- 
indo, debo contestar únicamente que el Gobierno consultó 
al Consejo Real, y el Gobierno se ocupa en estudiar el 
'dictamen que esc alio Guerpo ha emitido 'para resolver 
este asunto con «arreglo á los principios de justicia.

El Sr. MA'QUIEIRA, Vicepresidente: Él Sr. Marques 
de Ovieco tiene la palabra.

El Sr. Marques de OVIECG : El Sr. Garrías me la 
ha cedido á mí. Sin embargo, si el Sr. Gándara quiere 
usar ele la palabra, me reservo el derecho de hacerlo vo 
después.

Eí Sr. GÁNDARA: El Sr. González de la Veg$ ha em
pezado su interpelación de este dia, haciendo cargos á las 
empresas que se ocupan en la construcción de los cami
nos de hierro, y no lo extraño, porque no constan á S. S.

- tas difícultadesscon que tropiezan las empresas; por cuya 
razón ha solicitado del Gobierno una especie de exacción 
ó medida contra ellas para que las haga activar las obras; 
pero respecto á este asunto, ya el Sr. Ministro de Fomen
to lia dado las explicaciones convenientes.

Nádia más interesadas en que se terminen estas obras 
que las mismas empresas, porque ia subvención no em
pieza hasta que se han concluido los trabajos, y se pone 
la línea C iW ^ d o  de explotación. Yo estoy al frente de 
una de ellas, y laüedico todos mis afanes* para que se 
llegue á su deseado objeto; pero á veces, donde menos 
se piensa, se presentan dificultades que.no es tan fácil 
allanar. No hay cuestión más complicada y difícil que la 
de caminos.de hierro;, por ejemplo, debemos-tenor 90 
máquinas, y hemos empezado por mandar hacer 70, más 
de úna fuerza superior; ademas del número de wagones 
que hay, liemos mandado hacer 750 más para ol peso de 
10 toneladas. K

Todas estas cosas no se habían comprado cuando se 
hicieron las concesiones. Por otra parte , á causa de la 
siega, han disminuido los trabajadores, y ios jornales, 
tjue estaban á 7 rs., hoy no se encuentra gente que quie
ra trabajar por 10. Para manifestar la manera ligera con 
que ha hablado de las empresas el Sr. González de la 
Yega , es la causa de haberme levantado, y para que 
seamos muy cautos en esta materia ; porque más vale 
terminar dos ó tres caminos de hierro, que empezar m u
chos y no concluir ninguno , y bueno será que el Go
bierno vigile estas empresas, si quiere que haya confian
za y capitales.
. • %E1 Sr. GONZALEZ DE LA ^EGA: Yo he tenido por 
objeto provocar aquí una gran discusión elevándola mu
cho, no descendiendo'á empresas ni intereses particula
res. He tratado la cuestión considerándola como la cues
tión más.importante, para que el Gobierno diera las ex
plicaciones que ha dado el Sr. Ministro de Fomento.. 
¿Gomo había yo de traer aquí dna cuestión peligrosa que 
pudiera afectar el crédito de las empresas? ¿Dónde está 
la ligereza del Sr. González de la Yega? No tiene S. S. 
tal derecho. Estoy seguro que no la "he tenido, iodo lo 
contrario 3 el deseo mejor «en favor de esas seriedades, es 
lo que me ha guiado también al uso de la palabra.

El Sr. Marques de OVIECO: Como individuo del Con
sejo de Administración de los ferro-carriles de Sevilla á 

; Jerez y Cádiz, he creído de mi deber.contestar á jos car
gos que á b..-, empresas ha dirigido el Sr. Gonzaléz de la 
Yega.

En la via que se está haciendo desde Cádiz á Puerto 
Real lia y 400 trabajadores, sobre poco más ó ménos, lo 
cual podré'probar :V"S." S. cuando guste por las cartas 
que he recibido de los Ingenieros. Éntre Torregorda y 
Puerto Real no se han hecho trabajos en virtud de ía 
Real orden de 15 de Diciembre del año pasado, porque 
se’ han hecho nuevos estudios y hasta que el Ingeniero 
dé su informe y este [,j-e al Gobierno para su apro
bación. ' ,

Todas estas obras se ejecutan con actividad; pero sl 
io están terminada^, habrá sido por el nuevo reconoci- 
íiento y por proceder á la expropiación por los trámites. 
ie proviene ta ley de ..1856 y el reglamento de 1843. 
roe id Sr. González de la Vega que la empresa no tiene 
dn impaciencia como el país en concluir sus' trabajos?
M Gobierno pudiera ofrecerme que dichos caminos se 

ran en un término dado, como yo puedo ofrecer al 
'onzalez de la Vega, que antes del tiempo marcado 
d Gobierno se concluye la via de Puerto-Real á Cá- 

"ordo los veri« concluidos. , 
o que estas explicacionesSatisfaránA S. S. del buen 

de las empreaa^v j,A . *"• _ - •
¿i Sr. GÁNDAIüfc: Ségunyel discurso del Sr. Gónzá- 
de i a Vega , paneq^qúe ¡abandonadas las em-

?sas, y dije que habia.habladb de ella^.con ligereza en 
íi discurso; y ahora fclftito la mismo por las inculpació
os que'las ha dirigido; :

El Sr. SALAMANCA : Había pedido la palabra, por- 
ue hace mucho tiempo que deseo hablar sobre los ferro- 
urdes: y al principiar esta discusión creí que habia 
gado el momento de hacerlo,, pero veo que me he
ñvocado.’- y .
VA Sr. Qoírzaleztfie ia Vega elevó esta cuestión a gran

de altura, pera creo que SÍ con, el. mejor deseo, ha 
azclado en ella cosas no las inás á propósito para im- 

ar á tes eniprS&ás á activar sus. trabajos. Nada ,más 
mal que la impaciencia devlos Sres, Diputados por, 
var la consfruccion de .las - vías '.férr'eâ ;;/péi?o;. nádié.se; 

cargo de Jos inconvenientes y dificúítedes con qué 
que luchar las empresa -̂. Son tantas estás jdificul- 

, señores; que es irn-v.Mble que aquéllas puedan ' 
sus compromisos en ..  término que se les fi'jq? \J 

.dios creen que a cr ! ¡ay los mismos elementosXüe I 
.-ef,extranjero para 11.'- ■ s á cabo esas obras, y es un 

mror; pues uiuchas . -oes, aunque sobren los recursos,x 
no se encuentran brazos para las obras..En el extranjero 
hay una población flotante que va donde hay esos traba
jos; ¿sucede aquí otro tantc> * No, señores; aquí no hay.. 
esjypoblacioiV flotante , v T puedo decir , que .están con
cluidas todas las obras de arte, excepto una,sola, de la 

' ^£:ea Mediterráneo, y no sé encuentran los brazos^Su- - 
eficientes para hacer las demas obras. Hé aquí por qué di- 

s;o que no es posible, aparte de otras dificultades, que las 
r -*esas cumplan sus compromisos de terminar las obras 

vn que s j ha estipulado en las concesiones. 
ry!tAROTO: Me ha extrañado que el Sr. Minis- 
dvtádo de todos los caminos de hierro de Espa* 

tío . y no haya hecho mención de uno que aprobaron las 
Córtes Constituyentes, que iba á pasa.r por Toledo, Tor- 
rijos y Talavera á concluir en Malpartida. Yo deseo que 
S. S. nos diga él éstátó en que se encuentra ese camino.
; El S.r.; MOYANO, Ministro de Fomento : Es cierto que 
én" 9 de Julio de 56 se dió una ley mandando hacer los es
tudios de un camino dé hierro por Toledo, Torrijos &c.,
A terminar en Malpartida de Plasepcia; pero en primer lu
gar no ha habitó empresa que lo pida , y en segundo el 
Gobierno no há tenido Ingenieros de qué echar mano 
para hacer esos estudios ; y puede S. S. estar seguro de 
que tan luego coma haya uno desocupado, lo destinará á 
hacer esos estudios en‘cumplimiento de la citada ley.

Oirá .indicación ha hecho el Sff González de la Vega re
lativa al puerto de Cádiz, y diré á S. S. que los estudios 

: de ese puerto no se han mandado hacer, porque no tene
mos todo el personal que se necesita, por efecto del 
.grande desarrollo que han tomado las obras públicas; pe
ro el Gobierno está interesado en que esos estudios se 
hagan inmediatamente, y puede estar seguro S. S. de que 

* no lo descuidará.
Sin más discusión se acordó pasar á otro asunto.
Se votó definitivamente el proyecto de ley de instruc

ción pública.
. Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 

actas, proponiendo la aprobación de las de Allariz, y ad
misión del Sr. D. Eugenio Ochoa, y otro proponiendo se 
admita igualmente al Si. Martínez Almagro por haber 
acreditado la aptitud legal.

El Sr. p r e s i d e n t e : Antes que se retiren los seño
res Diputados, tengo que decir que mañana, en atención 
á la festividad del dia , no habrá sesión; pero habiendo 
avisado el Gobierno que tiene que hacer una comunica
ción oficial al Congreso, se reunirá este á las dos para 
oirla.

Orden del dia para pasado mañana : la discusión sobre 
lím ites, el Ierro-carril de Tíldela á Bilbao, y las actas 

Jjue lian quedado .sobre la mesa.
Se levanta la sesión.—Eran las seis.
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID —El domingo 1 i tuvieron el honor de pre
sentarse á S. M. la Reinad como individuos de la Sociedad 
Imperial zoológica de Aclimatación de Francia, el Gene
ral Zarco del Sra!le. Presidente de la Academia de Cien
cias; el Director del Musso de Ciencias naturales D. Ma
riano de la Paz Graells, y el Sr. p. Carlos Calderón, en
cargados por dicha Sociedad de poner en las augustas 
manos de S M. tula exposición que encierra la profunda 
gratitud de aquella Corporación científica, por las ilus
tradas disposiciones ({tic S. M. y su Gobierno han dictado 
para contribuir al útil fin. de su in titulo. En ol poco 
tiempo que cuenta de existencia ha hecho grandes pro
gresos, v tiene por protectores al Emperador de los fran
ceses, al Príncipe Alberto; esposo de la Reina de Inglater
ra; al Emperador del Brasil y muchos otros Príncipes. Su 
objeto, que es la aclimatación de plantas V animales en 
los distintos países, encierra un porvenir ventajoso al 
hombre, a la sociedad y á la riqueza de las nacio
nes. La España, por ese privilegio que le otorgó la 
naturaleza, contiene todos los climas y es en este con
cepto la primera entre las distintas regiones de la Europa. 
Concediéndolo así la Socieddad de Aclimatación de Fran
cia al distribuir por primera vez los premios desti
nados á estimular á los amantes del bien de los pueblos, 
se consideró obligada á adjudicar uno á S. M. la Peina de 
España ; mas no contemplando ni el más alto de ellos 
digno de su augusta persona, acordé por unanimidad y 
con aplauso dirigir á S. M, un mensaje ó exposición 
en testimonio de su gratitud. S. M. la ba acogido con 
singular benevolencia; siendo de esperar que así en 
su Real Casa, donde de largo tiempo acá se gastan su 
mas notables con este objrto, como por medio de su 
ilustrado Gobierno, tendrá-la gloria de ser de los Monar
cas que más contribuyan á tan provechoso intento, real
zando así el valor inestimable del clima y del suelo de 
nuestra Península.

El sabio y digno Canónigo del Sacro Monte de Gra
nada, D. Juan de Gueto y Herrera , admitido reciente-, 
mente en el gremio do la Real Academia de la Historia, 
ha recibido do.esta insigne Corporación el encargo de 
continuar la España sagrada, obra en la que han in
mortalizado su nombre los reverendos padres Flores, 
La Canal y Risco. De esperar es que quien ha trazado á 
grandes rasgos en su discurso de recepción (con tan ad
mirable imparcialidad como profunda doctrina) la historia 
de las asambleas españolas; quien , á pesar de su natu
ral modestia, resplandece tanto por su no común erudi
ción , cuanto por sus cristianas virtudes, corresponda 

•cumplidamente, á la justa distinción que ha merecido al 
primer Instituto histórico-de España , y se muestre digno 
émulo de aquellos; esclarecidos varones. Felicitamos por 
tan buen acuerdo á la Real Academia de la Historia.

GANGAS DE O N IS , 47 de Junio. —̂ El 14 del cor
riente, como á las siete de la tarde llegaron á esta villa 
SS. AA. RÍL y la comitiva que Jes‘acompañaba, compuesta 
de los Sres. Gobernador c iv il, Gobernador militar, 
Marques de Camposagrado, y Ferrera, el Diputado;'pro
vincial D. Domingo Díaz Caneja, un Oficial de Estado 
Mayor, y otros del Gobierno civil con ja servidumbre de ’ 
Sus Altezas.

Desde que se anunció formalmente Ja  peregrinación 
de SS. AA., se dió principio á los preparativos para reci
birles como correspondía á su elevada clase, y al efecto 
se nombró una comisión compuesta de_algunos individuos 
del Ayuntamiento y de varios particulares de la pobla
ción, “la que, de acuerdo con el Sr. Gobernador que habia 
venido expresamente, tom ólas disposiciones que pare
cieron más adecuadas para recibir y festejar §n lo pasi
ble á los ilustres viajeros. .

El Juez de primera-instancia , el Promotor fiscal con** 
el Secretario del Juzgado y el Administrador dé Réntas> 
salieron á esperar á SS. AA. en los límites de este partido, 
en donde también estaba el Sr. Alcalde y Concejales de

• el Rey Favila fué muerto por un oso, y después conti
nuó aì citado Monasterio y recorrieron la iglesia obser
vando los restos del antiguo templo, y especialmente el 
arco de la puerta de Ía iglesia. Entregaron al párroco 
fiQÓ rs; para los pobres de ía parroquia, y pasando con 
la mayor serenidad por un puente arruinado sin baran
dillas , por el cual las gentes del país apéoas se atreven 
á transitar, regresaron á esta villa al oscurecer, en don» 
ùe iuùrniì recibidos con la música y danza del dia an
terior.

Al dia siguiente á las siete de la mañana emprendie
ron la marcha pata Oviédo, dejando ademas de las. mu
chas limosnas que repartieron en el tránsito, 1,000 rs. 
para los pobres, otros 1,000 para la música y comparsa
de jóvenes.

Desde el 10 comenzaron á concurrir muchas perso
nas de los partidos inmediatos. En la noche del 12 hubo 
una comedia desempeñada porj6venesaficionados.de es
tá villa , y en las del 13 y 15 se dieron dos bailes que 
estuvieron muy concurridos y en los que lucieron sus 
gradas una porción de señoritas.

En las dos noches qne SS. AA. durmieron en esta vi
lla hubo iluminación y fuegos artificiales. En fin, fueron 
obsequiados y festejados, dé una manera que no erado  
esperar en una población de corto vecindario y de esca
sos recursos; así lo han manifestado SS. A A* Rñ. al des
pedirse.

Este acontecimiento es presagio de que tan prontoco- 
mo se terminen las carreteras central y la de Rivadese- 
lla á Castilla , el Santuario de Govadonga será visitado 
como uno de los monumentos mas célebres de nuestra 
historia, y lai vez por los Rayes sus patronos.

PODA DE SIERO 0 %  de Junio. — Como he ofrecido 
á VV. en mi anterior c.oiiiunicactoh^á las cinco y media 
de la larde de ayer martes han ltegadÍQ̂ á esta de su re
greso de Covadoúga SS. AA. RR. los Duques de Montpen- 
sier, habiendo sido recibidos con el ceremÓífíal del do
mingo por las Autoridades civil y eclesiástica,en el con
fín de la villa, donde nuevamente les ..ha cabido el alto 
honor de saludarles por su feliz arribo. aX

En seguida, el carruaje de los augustos viajeros con
tinuó su marcha pausadamente al inmediato palacio del 
Sr. Marques de Santa Cruz de Marcenado, eit. dófiBe se 
apearon edn lodo su séquito, siendo reeibidos'pm' él ci
tado Sr. Marques, el de Gaslañaga y otras personás de 
distinción. J

Suntuoso y digno de los Reales huésSpedes estaba el 
refresco que se les tenia dispuesto, no obstante la pre
mura del tiempo, puesto que hasta en la mañana del lu
nes nada se sabia aquí de la detención que SS. AA. iban 
á hacer en el referido palacio; pero la actividad, celo y 
refinado gusto de los representantes de lacas», debió sin 
duda haber llenado cumplidamente los deseos de su due
ño y dejado satisfechos á los ilustres viajeros.

Enarenado y cubierto de flores el extenso patio por la 
parte que conduce á la escalera principal de las habita
ciones destinadas al recibimiento de SS. AA.; los salones 
lujosamente adornados, y la variedad , gusto y profusión 
de manjares que presidia en las mesas, unido á los gra
tos perfumes que exhalaban las mil y mil flores del con
finante jardín, todo daba á aquella señorial masion un 
espectáculo verdaderamente règio. El inmenso gentío 
comparable sin exageración al que discurría por las ca
lles de esa ciudad el dia del Corpus, se agolpaba delante 
jdel. palacio, ávido de ver y saludar á SS. AA., quienes 
apenas subieron á la règia estancia, se asomaron un rato 
al balcón contemplando con sus señaladas muestras de 
alegría los caprichosos cambiantes de la danza de Rome
ros; Retirados SS. AA. del balcón á los pocos instantes, 
tuvo lugar el refresco; durante el cual los armoniosos 
ecos de ía música alternaban con el rústico y patético de 
las gaitas y tambores.

inmediatamente después, fueron recibidas las Autori
dades al besamanos con que SS. AA. tuvieron la digna
ción de obsequiarles con aquella amabilidad y dulzura 
que les son tan características, concluido lo cual pasó la 
règia comitiva á visitar nuestra hermosa iglesia.

Delante de su espaciosa plaza y frente á la puerta 
principal se habia colocado la danza, formando con sus 
vistosos y engalanados arcos una extensa bóveda, por 
cuyo centro llegaron SS. AÁ. á la puerta , donde les 
aguardaban las dos Autoridades. Internados en la santa 
casa , llegaron SS. AA. bajo pàlio al presbiterio, que de 
antemano se habia alfombrado, arodillándose y orando 
co$ la sumisión y fervor que imprime en los augustos 
hijos de ^'an Fernando y San Luis nuestra sacrosanta re
ligión, Séspues de lo que se despidieron, no sin haber 
dejado un recuerdo de su inagotable munificencia.

Parres, ó. ’
El Ayuntamiento y una comisión del clero se coloca

ron á la entrada de esta villa, en donde se había dispuesto 
un axco triunfal revestido de follaje. En eí cerro donde 
e s ta la  erm ita ele Santa C ruz; se colocaron cuatro  caño
nes con que tan pronto como un vigía situado eji una al
tura, disparó dos cohetes de palenque, comenzaron los 
disparos de ordenanza y repique ademas de campanas. 
Cuando se presentaron en lo alto del puente, la música, 
dirigida por D. Teodoro Cuesta , tocó la marcha Real. Al 
llegar al arco, el Sr. Alcalde dirigió á SS. AA. el saludo 
y felicitación siguiente:

«El Ayuntamiento de Cangas de Onis tiene el inespe
rado honor de saludar y felicitar á YY. AA. en el mo
mento en que pisan este distrito, con el objeto piadoso de 
visitar el Santuario de Covadonga, cuna de la restaura- 
cion de la Monarquía española. El Ayuntamiento siente 
una emoción profunda al verse á la presencia de Pere
grinos de Régia estirpe; que desde el Betis vienen al 
opuesto con fin cántabro á tributar un acto de veneración 
á la sombra de Pelayo. Mil años habrá que las cenizas del 
héroe de Covadonga no han sido saludadas por la voz de 
sus descendientes. La, visita de YY. AÁ. será grata á los 
manes del valeroso Príncipe que inauguró la reparación 
del desastre de Guadalete. , , . k ’

»La Municipalidad y el pais, del que . es intérprete, 
abrigan la esperanza de-que vuestra áúgtistai Hermana ía. 
Reina ( Q; D. G.), sé digne algún dia visitar Ja humilde, 
tumba de. Su predecesor en el Trono de Recaredo.k J  ' 

»Dígnense VV.'-A A. recibir este tes timón i ojde respe t< 
que la Corporación les dirige, y ^dmitir la ’hospitalidad 
rústica y sencilla que les ofrece ,l con el sentimiento 
que no pueda corresponder á vuestro elevado rangoké^j^ 

En seguida una comparsa compuesta de 36Jutónes 
de ámbos sexos / vestidos de aldeanos, entonó Ja tención 
compuesta en verso y música por el citado.'á&¿€uesta, 
que en otro lugar insertamos, y siguió á SS. AA. hasta su 
alojamiento, dispuesto" con gusto y elegancia en la casa 
del Sr.D . Casto Fanjul. <
• Loájaalcones^; ventanas y calles que atravesó la 'comi- 

'tivaíjjéétabatí atestadas de una numerosa concurrencia 
de más de 15,000 personas, atraídas por la novedad de 
un suceso tan.extraordinario. En el tránsito fueron victo
reados por repetidos vivas, á que correspondieron con 
una acción continua de saludos, y especialmente por el 
Sr? Duque que atravesó descubierto toda la carrera. Des- 
púés dé la comida que se les sirvió, se retiraron á sus 
habitaciones.
% ALdia siguiente á las nueve salieren para Covadonga, 

y  al dar vista á la Cueva y Santuario, se apearan y per
manecieron largo rato contemplando absortos el cuadro 
místico y grandioso que presenta la Cueva , la Cascada, 
el templo y las habitaciones de los Canónigos y depen
dientes de la Colegiata.

S. A. R. la Infanta, que vestía traje negro, se puso la 
mantilla, y se dirigió á pié con la comitiva al Santuario, 
á cuya entrada fueron recibidos por el Cabildo con pálio, 
orando por un rato prosternados delante de la imágen 
de la Virgen. Después subieron en procesión con la Imá
gen al altar que hay en los corredores, en donde se cele
bró una misa solemne.

Al ofertorio, S. A. la Infanta colocó un cáliz sobre el 
altar, la Niña una patena y el Duque un viril, todo de 
exquisito gusto y valor. El cáliz tiene grabado en relieve 
la Pasión del Redentor y su Ascensión.

Concluida la misa, pasaron á las habitaciones que les 
estaban preparadas, y se les sirvió un expléndido al
muerzo al que fueron convidados los Sres. Alcalde, Juez 
de primera instancia, Promotor fiscal y Administrador 
de Rentas. Después recorrieron la sacristía, sala capitu
lar y otras dependencias de la Colegiata. S. A. la Infanta, 
como la Niña, la Aya de esta y la servidumbre, volvie
ron á los corredores de la Cueva, y rezaron el rosario de
lante de la Imágen de la primitiva aparición.

El Sr. Duque manifestó el pensamiento de hacer en 
aquel sitio un altar apoyado sobre barras de hierro, que 
si se realiza presentará una vista sorprendente desde 
que-se descubre la célebre Cueva, en cuyo altar se ce
lebrará la misa que se podrá ver y oir desde lodo el 
campo del Santuario.

Como á las cinco de la tarde se despidieron del Ca
bildo indicando que tal vez volverían á visitar el San
tuario. S. A. la «Infanta manifestó una singular satisfac
ción por haber cumplido el deseo que desde algún tiem
po habia sentido por visitar el Santuario de Covadonga, 
sitio de tan gloriosos recuerdos.

Al regresar á Cangas, se dirigieron al campo de la 
~ en donde tienen el proyecto de costear un monu-

GIJON, 49 de Junio.—La fuerte nube que dias hace se 
repite aquí, y como creo, en toda la provincia, ha sus
pendido los festejos que se tenían preparados. No obstan
te, la procesión de la octava, p resid ida  por SS. AA. RR. 
los ilustres Duques de M ontpensier, ha sido solem ne, así 
como estuvo también animadísimo el teatro con el gen
tío inmenso, que llenaba todas sus localidades.

Hoy han salido á las seis y inedia de la mañana Sus 
Altezas á recorrer las villas de Avilés, Luanco y Candas, 
y se esperan aquí á dormir.

Se anuncia para mañana un baile y la magnífica ilu
minación que debió haber tenido lugar el 17, dia de ta 
llegada de nuestros queridos huéspedes. Con tal motivo 
no quiero alargarme, dejando para otro dia la descrip
ción verídica y detallada de las fiestas con que el pueblo 
gijonesha querido obsequiar á los simpáticos hermanos de 
nuestra augusta Soberana. (Faro Asturiano. ) • ;

O ir SE DO 49 de Junio.— Nuestro  celoso Gobernador 
civil Sr. Guerola, que como digimos en nuestro número 
anterior, habia acompañado el 17 á Gijon á SS. AA. RR. 
los Duques de Montpensier, regresó ayer mañana á esta 
capital. Despachados los asuntos oficiales urgentes, tornó 
ayer mismo á ponerse al lado de los ilustres cuanto bené
ficos viajeros, que saldrán hoy de aquella villa á recorrer 
te pintoresca campiña de A vilés, visitando de paso las de 
trucho y Candas. En Avilés serán recibidos por el señor 
Ma r A és de*Ferrera en su magnífica posesión, donde ten- 

yiintúra de ver asimismo SS. AA. las Huelgas del 
rz..

3 dice que antes de embarcarse los Duques de Mont
pensier, el Sr. Conde de Revillagigodo les invitará a 
acompañarlos á su grandiosa quinta de Dova , que se ha
lla á una legua de Gijon. Nada nos extrañaría queSS. AA. 
aceptasen el convite, pues en el corto tiempo que los te
nemos entre nosotros , no han perdido un instante , ya 
recorriendo los más pintorescos lugares, ya visitando los 
edificios más notables bajo todos conceptos.

A la vuelta de SS. AA. RR. los Duques* tó  Montpen
sier de Covadonga , el Sr. Marques de Santa Cruz les ha 
obsequiado casa de Siero con un lucido refresco.

C Á D I Z Juiiig.—Las noticias que van recibién
dose sobre la estadísti^^a^ést'á-provin-
cia revelan un en

hé?; sabemos 
$Jhay áu-

[éétores publicando el 
'ue ños «sea posible ad-

cási todos los pi 
más que de och< 
mentó.

Creemos co 
resúmen 
qu ir i ríos, k

Aumento.

70,811 almas. 
56,580

14,231

Jura ,
mentó alegórico, cuyo diseño fué encomendado por el 
Sr. Gobernador al Ingeniero Sr. Rivero, quien le ejecutó 
en la noche de este dia, y  fué presentado al Sr. Duque 
en la mañana siguiente.

Desde allí se dirigieron á la ruinosa y abandonada er
mita de la Santa Cruz de la Victoria. También manifesta
ron el pensamiento de restaurar aquellas ruinas. En se
guida emprendieron la dirección al Monasterio de Villa- 
nueva, separándose el Sr. Duque con algunos de la co
mitiva para ver la tosca cruz colocada en el sitio en que

’ Puerto de Santa María.
Empadronamiento actual....* ...... 21,278
Idem de 1856......................................  18,853

Aumento......... 2,425

Algeciras.
Empadronamiento actual.................  16,198
Idem de 1856.......................................  14,458

Aumento^___  1,740

Tarifa.
Empadronamiento actual. . . . . . . . .  1 1,790
Idem de 1856..............................   8,895

A u m en to .,... 2,895

Olvera.
Empadronamiento actual.................  7,494
Idem de 1856....................  7,062

Aumento......... 3(>2

Jimma.
Empadronamiento actual.......... ..... 7,315
Idem de 1856...................................... 6’492

Aumento. 823

Gastor.
Empadronamiento actual................. 1,883
Idem de 1856........ . 1,769

A um ento..',». 114

Rota.
Empadronamiento actual.................  7,027
Idem de 1856............ .........................  7,298

Óaja, . . . . . . . .  271

(Comercio. }

EX™ I0R
Despacho telegráfico particular de la Gaceta d e  Ma

d r i d .— París, 25 de Junio de 4857.—Las elecciones han 
sido muy disputadas en París.—Han votado próximamen
te dos terceras partes de los electores. De los 10 Diputados 
que tiene la capital, solo siete han resultado elegidos: los 
Sres. Delalain, Do-winck, Lepelletier, Kouigswar.th.er y 
Vcron, son ministeriales; Carnot y Qoudchaux, de la 
oposición. En los tres distritos restantes, habrá segundas 
elecciones por falta de mayoría. Se presentan como 
candidatos por estos distritos el General Cavaignac y 
M. Thivaud.

Por suplemento anuncia el Mensajero de Bayona 
del 2 0  de Jimio, que el dia anterior se firmó el con
trato que concede á la compañía del Mediodía la red 
de ferro-carriles de los Pirineos.

Despachos de Gonslantinopla del 4 4 , recibidos 
en Trieste el 48 de Ju nio , anuncian que el preten
diente al principado de Montenegro, que vivía des
terrado en Turquía , ha sido asesinado.

La misma correspondencia indica que se ha pro
hibido la conducción, por el correo francés, del 
Diario de Constantinopla, á consecuencia de la opo
sición que hace dicho periódico á la política favo
rable á la unión de los Principados Danubianos.

Dariatínski, Enviado extraordinario del Gabine
te ruso cerca de la corte del Schah 7 ha llegado á 
Teherán con 47 Oficiales y 60 cosacos, que le sirven 
de escolta.

Él Gobierno persa envió un Coronel á Bagdad 
para que inste á Murray, Plenipotenciario británi
co, á que vuelva á Teherán. El Príncipe Herat, 
que estaba prisionero, ha sido decapitado en la 
corte de Persia.

ALEM AN IA.— Francfort, 45 de Junio. — El Cond® 
Montessuy, representante de Francia cerca de la Confede
ración germánica, salió para París tan pronto como se re
cibió el despacho telegráfico anunciando que el Gabinete 
dinamarqués no aceede á las peticiones de las cortes alema
nas. Créese que va’con objeto de toiúar las instrucciones 
necesarias acerca de la conducta que haya de observar 
en este asunto, que se someterá indudablemente á la Die
ta. (Gaceta nacional)'

AU STRIA.—Viend , 45 de Junio.—No es cierto cuan
to se indicó respecto á que no habiendo querido el Em
perador recibir la petición de la nobleza húngara, que de
bía presentarle el primado de Hungría , algunos de los 
que habían suscrito este documento retirarán su firma. 
Lo que parece verdadero es que dicha petición se entre
gará al Emperador sin variación alguna cuando vuelva á 
Hungría. S. M. manifestó, en su primera entrevista con 
el Primado, que tendría en cuenta los deseos de los peti
cionarios. Asegúrase que la Emperatriz acompañará al 
Emperador en su segundo viaje á Hungría, y ámbos asis
tirán el 20 de Agosto á la festividad de San Estébart, pa
trón de Hungría, que se celebra en Buda. (Diario Alemán 
de Francfort.) -SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Natividad de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en ta parroquia de San Juan y San

tiago.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios m unicipales, la del mercado de granos* 
y nota de precios de artícu los de consumo , resu lta  lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

2.087 fanegas de trigo.
3.087 arrobas de harina de id.
1,220 libras de pan cocido.
7,041 arrobas de carbón.

72 vacas, que componen 27,002 
libras de peso.

387 carneros, que hacen 10,753 
libras de peso.

100 corderos, que hacen 2,757 
libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR jEN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca .. .
— de carnero
— de ternera
— de cordero.

Tocino añejo.. .  .
- fresco. . . .

— en canal. .,
Lomo..................... .
Jamón....................... 100 á 110
Aceite...................   66 á 68
V in o . . . . , ...............  34 á 40
Pan de dos libras,
Garbanzos............
Judías.....................
Arroz......... .......... .
Lentejas._____ ___
Carbón...................
J a b ó n ^ .
Patatas.. . . .  .7 .7

PRECIOS.

44 á 47 rs. arr.
14 á 16 id.
80 á 85
15 á 16

120 á 130 rs. arrob

46 á 
34 á 
38 á 
26 á 
7 á 

46 á
12 á

54
38
40
30

8
60
18

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id;
id.
id.
id.

y

18 á
14 á 
25 á
15 á 
44 á

42 a

22 ctos. lib 
16 id.
51 id.
16 id.
48 id.

»»
51 id.
22 id.

10 á 14 id. ello 
12-18-23 cuartos, 
16-18-20 id. lib. 

12 id.
14 id.

10 á 12 id.

16 á 22 
4 á 6

id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE BOY.

Cebada d e . .. 
Algarroba.. . .

Fanegai-

vn.

36 á 42 
56

Trigo vendido. 

Fanegas.

124 á. 
150 . 
200 . 
240 . 
345 . 
460 .

1519 fanegas

Precios, 

Rs. vn.

87
90
93
95
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.** 
Madrid , 23 de Junio de 1857 -==E1 Alcalde—Corregí íárlos Marforí.

Quedan por vender so
bre 2100 fanegas.

B O L S A .

Cotización del 25 de Junio de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, al contado, 
40-50.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-30; á fin cor 
vol., 26-30; á fin del próx. vo l., 26-40.

Amortizable de primera, id ., 12 d.
Idem id. de segunda, id ., 6-65 d.
Preferente con interes al 3 por 100, id., 66 p.
No preferente con interes al 3 por 100, id., 51 p.
Deuda del personal, id., 10-70 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 r s ., id ., 87.
ídem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2,000, id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 8 2 , de á 2,000, id., 90*50.
Acciones de ferro-carriles, de Aranjuez á Almansa, 

idem, 86-25 d.
Acciones del Canal de Isabel Iídeá 1,000 rs.,8 por 100 

anual, id., 107-75 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 144.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900 r s ., 50 por 100 de desembolso, id. ,1 ,840 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 p.
Sociedad general de crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , id. ,1 ,940 d,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-40 p .— Paris á 8 dias vista, 
5-24.

Plazas del reino.

** Lóndres, 47 de Junio. — Exterior , 42 1/2. — Certifica
dos, 5 3/4.—Pasiva , 6 3/4.

Idem , 48.— Consolidados,.93 á 1/8. — Diferido espa
ñol , 26 1/8, 3/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALATRAV Á, 
Santiago, Alcántara y Montesa , por D. Manuel de Guilla- 
mas , caballero de Calatrava y Ministro del Tribunal Su
premo de las Órdenes militares.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del Estado, y^de suma 
utilidad para los caballeros de las Órdenes militares y 
clérigos que sirven en el territorio Maestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 páginas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de Carretas; en la misma existen las s i
guientes producciones del referido autor:

Causas célebres políticas del siglo XI X;  dos tomos con
tienen los trozos más escogidos de las acusaciones y de
fensas pronunciadas en los tribunales i n g l e s  , franceses 
y alemanes*, por eminentes jurisconsultos de estos países.

Estadística judicial de las Islas Baleares , y descrip
ción de’algunos usos y costumbres de aquellos honrados 
y nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública , con el título de Socio de mérito.

1 2280—2

Daño. Benef. Daño. fienei

Albaoete. . * par. Lugo............. par d.
A licante.. . . 3/4 p. Malaga......... 1/2
A lm ería.. .  > . . 1/2 d. Murcia........ -1/2 d.
A vila............ . , Orense. . . . 1/4 p.!
B adajoz.. . par. Oviedo........ 1/4 d.
Barcelona. . ., S/8 p. Palencia. . . 3/4
Bilbao . • « . . . 1/8 P am plona.. 1/4  p.
Burgos,. > v. ; 3/8 Pontevedra. par.
C acares.Y .. 3/4 Salam anca. 3/4
C ád iz.. . . .  . 1 1/8 0 . Sebastian 1/2
C astellón .. . , , San tan d er. 1/2
Ciudad-Real Santiago.. . 1/2
C órdoba... . 1 p. S e g o v ia ... . par p.
Coruña . . . . Vi A. Sevilla ......... . . 1 1/4 p.
C uenca . . . . 3/8 Soria............ par.
Gerona . . . . Tarragona..
G ranada. , , 1/4 d. Teruel.........
Guadalajara 1/2 Toledo......... 1/4 p.
Huelva. . . . par. V a len c ia ... . . 1/2 p.
Huesca.. . . . 1 V alladolid.. 1/2
Jaén 1/2 Vitoria........ parp.
León............. Zamora. . . . 1 p.
Lérida.......... Z aragoza... 1/4
Logroño . . 3/8

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE MA- 
drid , libres de toda carga censual y foral.

No habiéndose hecho posturas admisibles en el rema
te anunciado en la Gaceta y Diario oficial de Avisos del 
dia 1,0 de Mayo y siguientes para el 7 del actual en la 
Plazuela de Herradores, núm. 29, cuarto principal, se 
ponen de nuevo á la venta, por término de un m es, las 
tres casas A que en dichos anuncios se hace referencia, y 
son las siguientes:

Una, sita en la calle del Correo, señalada con el nú
mero 4, que tiene de área 6,021 y tres cuartos piés cua
drados.

Otra, sita en la calle de Esparteros, señalada con el 
núm. 3, que tiene de área 6,048 piés cuadrados.

Y otra, señalada con el núm. 1, sita en la calle de 
Pontejos, que ocupa una superficie de 18,266 y un cuarto 
piés cuadrados.

El que guste interesarse en la adquisición de una, dos 
ó todas tres casas, podrá dirigirse á dicha habitación, con 
cuyo dueño podrá tratar del particular, todos los dias de 
una á cuatro de la tarde, á contar desde la publicación 
de este anuncio basta el dia 10 de Julio próximo.
' Madrid, 10 de Junio de 1857.=F. Regidor. 2128—2

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

París, 25 de Junio.
Bolsa de boy. — Fondos franceses.— Tres por 100, 

68-50.—Cuatro y medio por 100, 91-90.
Consolidados, 93 1/8 á 93 1/4.

Ambéres, Í8 de Junio.— Diferida, 25 7/16 dinero.— 
Interior, 38 3/4.

Amsterdam, 47 de Junio. — Diferida , 25 15/16. —Ex
terior, 43 ,— Interior, 38 9/16.

Francfort, 17 de Junio,—Diferida, 26. — Interior, 38 1/2

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL c i r c o .— A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía del Dominó negro.—Dos Artistas, come
dia nueva en cuatro actos, arreglada por D. Ángel Iz- 
nardi. — Paso español, baile.— Una ráfaga, drama nue
vo en un acto, arreglado en verso á la escena española 
por D. Francisco Camprodon.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media 
de lá noche. —Los Magyares.

BN LA IMPRENTA NACIONAL


